
AÑO XXXV 22 de abril de 1931

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias, trim estre ... . .  Ptas. 3

Extranjero, ídem................................................ '̂ 0
Ultramar, ídem.............................,.....................  16
Número suelto................................................... 0,50

Número 1790

ADM lNÍStftícióN Y SUSCRIPCIÓM

Sacramento, 2,-lm prenta Municipal

La correspondencia se dirigirá ai señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento

S E  R U B I - I C A  L . O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

Avunta.wknh>: Acihs de las sesiones de ios dias 14, 15 y 17 del 
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J unta M unicipal del C enso E lectoral: Aviso proclamando Conce
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AYUNTAMIENTO

S e s ió n  e x t iía o r d ín a r ia  d e l  d ía  14 d e  a b r il  d e  193!. 
£jrfrac/o. —Presidencia del excelentísimo señor Gobernador 
civil, D. Eduardo Ortega y Gasset.—Asistieron los Concejales 
Sres. Araquistaiii, Asprón, Cortés Muñera, Gómez Jiménez, 
López Rumayor, Maura, Moreno, Noguera Rodríguez, Onís, 
Rodero, Sagaseta, Saornii, Vázquez del Saz, Coca, Redondo, 
Salazar, Besteiro, Noguera Casans, Saborit, Heiidie, Rico, 
Cordero, Mtiiilo, Talaiiquer, Alvarez Herrero, Cámara, Can
tos, Fernández Qner, Martinez Gil, Mouriz, Marcos, De Mi
guel, Sacristán y Cort.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la noche, 
dándose lectura de un decreto del señor Alcalde interino, don 
Andrés Saborit, que decía así:

«Proclamada la República en el día de hoy, y habiéndome 
encargado interinamente de la Alcaldía Presidencia, convóque- 
se a sesión, ante la necesidad de constituir urgentemente el Go
bierno municipal, para las diez y media de esta noche, a toáos
los candidatos que han obtenido mayoría en las elecciones ve-' 
rificadas el día 12 y a los señores Concejales que constituyen 
el Ayuntamiento en la actualidad.»

El señor Gobernador declaró, en nombre del Gobierno de 
ia República española, que quedaba constituido el Ayuntamiento 
de Madrid con los señores que habían obtenido mayor votación 
en las elecciones verificadas el día 12 del actual. Añadió que 
se constituía de una manera provisional y sin perjuicio del aca
tamiento a fórmulas electurales legales, porque era urgente 
cumplir la voluntad del pueblo de Madrid que de manera tan 
admirable se había expresado, y además porque también era 
urgente el que las autoridades legítimas, después de tantos- 
años de ilegitimidad, iniciaran su actuación.

Expresó su honda emoción en aquellos momentos y su ad
miración hacia el pueblo de Madrid, que había dado el más 
grande ejemplo de civilidad, de cultura, de orden y de respeto 
mutuo que ha podido dar pueblo alguno en la íieria, e hizo 
constar, en nombre del Gobierno de ia República española, 
estos mismos sentimientos admirativos hacia el pueblo ma
drileño. '

Señaló que era aquel día el punto de iniciación de un nuevo 
período en la vida española, y que España, en aquel instante, 
había tomado posesión de sí misma en nombre de la civilidad, 
que es tanto como decir en nombre de la República, que es 
orden, justicia y que es libertad. ■

El Sr. Saborit, en nombre de! Ayuntamiento saliente y del 
entrante, contestó al saludo del señor Gobernador, el cual 
abandonó el salón requerido por las obligaciones de su cargo, 
ocupando la Presidencia el Sr. Saborit como Alcalde interino. 
Hizo éste una detallada exposición de los antecedentes que 
habían determinado esta sesión extraordinaria. Expuso cómo 
se había verificado la proclamación de la República, y que él, 
como primer Teniente Alcalde perteneciente al grupo del Go
bierno provisional, había recibido el Gobierno municipal de 
manos del Sr. Ruiz Giménez, que le había hecho entrega ofi
cial de todos sus poderes, agregando que por estimar que con
venía al régimen naciente dar la sensación de rapidez y de 
eficacia se había convocado esta sesión con extraordinaria ur
gencia. Saludó al nuevo Municipio republicano en nombre de 
los Concejales que cesaban en esta sesión. También lo hicie
ron los Concejales Sres. Onis y Maura.

A continuación el señor Secretario, a requerimiento de lâ  
Presidencia, dió lectura de una comunicación de la Junta Mu
nicipal del Censo dando cuenta del resultado que, con arreglo
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;i las certificadoiies y actas remitidas de los Colegios electo
rales, arrojaba el escrutinio de las elecciones municipales ve
rificadas el día 12 del actual, y que es el siguierite:

DIS I RITO DEL CENTRO

U. Rafael Sdiicliez Gueri'a y Sáinz........
Honorato Castro Bonel.......................
José Moiiriz Riesgo.. ........................
Lilis Alaria de Znnziinegtii Moreno . 
Aurelio Regiílez Izquierdo.................

Dionisio García Guerrero.

DISTRITO DE BUENAVISTA
Ü. Fernando de los Ríos U m iti......................

Miguel Maura Gainazo............................ ....
Pedro Rico López............. ......................... ..

Señor Conde de Vallellano...............................
D. Isidro Biiceta y Buceta............................. .,

D,
Celestino Garcia Santos

Jenaro Marcos Cernido. 
Serafin Sacristán Fuentes.

DISTRITO DE LA INCLUSA 

D. Alvaro de Albornoz y Liminiana.

Manuel Cordero Pérez. 
Francisco Antonio Alberca . 

Señor Marqués de Encinares...

César Cort Boti.

DISTRITO DE PALACIO

i). Eduardo Alvarez Herrero

Francisco Cantos Abad. 
Felipe Ruimonte Baquero. 
Antonio Pelegrín Medina !

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

n . Angel Galarza G ag o .......................................
Francisco Largo Caballero.

Luis Barrena Alonso de Ojeda , 
José Layús Barrera......................

V'■ los

4.716
4.653
4.609
2,721
2.086

DISTRITO DEL HOSPICIO
Eduardo Ortega y Gasset..........................................  5.555
Antonio Femáiidez Q iier............................................
Lucio Martinez G il.................... . - i - , ......................
Manuel Rodríguez González.....................................
Francisco García Moro.....................................  . . . .

5.226
5.181
3.055
2.936

DISTRITO DE CHAMBERÍ
J). Niceto Alcalá Zamora y Torres................................  12.040

Fernando Coca González Saavedra........................ 11.866
Cayetano Redondo Aceña. 11.7.30
Fulgencio de Miguel Alonso.....................................  4.182

3,918

9.997
9.925
9.905
6.299
6,239

DISTRITO DEL CONGRESO

Manuel Mnifio Arroyo................................................  8 .123
8.051

Fabián 'l'alanquer L ópez............................................ 8 .025
4.543
3.927

DISTRITO DEL HOSPITAL
U. Rafael Salazar A lonso............................... ............

Andrés Saborit Colomer........................................
Trifón Gómez San Jo sé .......................................... 11. 219
Enrique Flores Sánchez-Valles................................. 2 .265
Apolinar de Rato y Rodríguez San Pedro........

11.350
11.221

2.044

9.872
Eugenio Arauz y Pal lai do......................9.721

9.537 
1,460 
! .2.55

DISTRITO DE LA LATINA

[). Julián Besteiro Fernández.......................................... ] 1.341
José Noguera Casáns................................................
Rafael Henche de la Plata.......................................

1.340
n  .008

Enrique Fraile Vusté....................................................  2.474
2.163

6,375
Miguel Cámara Cendoya. ........................................  6.349

6..346 
3.745 
3.537

12.249
12,125

Wenceslao Carrillo Alonso.......................................  11.806
3.261
3,047

El Sr. Saborit dijo que quedaban provisionalmente procla
mados Concejales dei primer Ayuntamiento republicano de !a 
capital de España los señores cayos nombres se habían leído, 
dejando a salvo, si hubiere higar a ello, el derecho de quién

se creyera en el caso de reclamar y lo que pudiera resultar 
en definitiva del cumplimiento de todos los trámites legales.

A continuación se procedió a la elección de Alcaide, siendo 
elegido por nnaniniidad D. Pedro Rico, que pasó a ocupar la 
Presidencia, Saludó al Concejo, expresando su lionda emoción 
al contemplar cómo el pueblo de Madrid daba al pasado y al 
futuro una lección histórica de valoración insuperable, habiendo 
resuelto una revolución por el voto de los ciudadanos, reinte
grando al pueblo en el uso de sus destinos. Dijo que venia a re
presentar al pueblo de Madrid con un solo miramiento: el del 
amor que por é! había sentido y sentía; amor que se unía en el 
instante actual con el amor a la República, con el amor a 
España, que por la República sería grande.

Recabó el concurso de todos para la obra que habría de 
realizarse, de los Concejales y del pueblo, sin distingos de 
matices; y aludiendo a la fecha memorable e histórica de este 
'día, terminó diciendo que este pueblo, que se llama e! del dos 
de mayo, debería denominarse en lo sucesivo, no sólo el pueblo 
del dos de mayo, sino también el del doce y el 'catorce de 
abril.

El señor Alcalde expuso que por acuerdo del Gobierno de 
la República se constituía el Ayuntamiento con sujeción a la 
ley Municipal de 1877, y que, por tanto, procedía que .se pasara 
a la elección de 'Feuientes de Alcalde,

Hechas las oportunas propuestas, por unanimidad fueron 
elegidos: primer Teniente Alcalde, D. Andrés Saborit; segun
do, D .Jo sé  Noguera; tercero, D. Manuel Cordero; cuarto, 
D. Rafael Salazar Alonso; quinto, D, Wenceslao Carrillo; 
sexto, D. Angel Galarza; séptimo, D. 3'rifón Gómez; octavo. 
D. Eugenio Arauz; noveno, D. Lucio Martínez Gil, y décimo, 
D. Honorato de Ca,stro,

Seguidamente fueron elegidos, también por tmanimidad. 
Regidores síndicos ios Sres. D. Julián Besteiro y D. Miguel 
de Cámara.

Por úllimo se acordó que las sesiones ordinarias se cele
bren los viernes, a las diez y media de la mañana, salvo en 
el caso de que fuera festivo, en que se verificará al día si
guiente.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y quince 
minutos dé la madrugada.

S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  15 d e  a b r il  d e  1931, 
£Ttrac/o. —Presidencia dei señor Alcalde, D, Pedro Rico. 
Asistieron los Concejales Sres. Galarza, Coca, Carrillo, Re
dondo, .Salazar Alonso, Besteiro, Noguera. Saborit, Gómez. 
Henche, Arauz, Cordero, Muiño, García Santos, Talanquer, 
Alvarez Herrero, Cámara, Cantos, Fernández Quer, Martínez 
Gil, Castro, Mouriz, Buceta, Marcos, De Miguel, Sacristán, 
Garda Guerrero, Ruimonte, Pelegrín, Barrena, Rodríguez 
González, Layús, García Moro, Regúlez, Fraile, Flores Va
lles, Cort, Rato y Alberca.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña
na, siendo aprobadas las actas de las anteriormente celebradas.

Expuesto por el señor Presidente que el motivo principal 
de esta sesión era el nombramiento de las Comisiones espe
ciales y permanentes, y otorgado un voto de confianza a l;i 
Alcaldía para hacer la designación, ésta sometió a la Corpora
ción, y el Ayuntamiento aprobó por unanimidad, la siguiente 
propúe.sta:

C O M I S I O N E S

1 G o b e r n a c i ó n

Sr. Henche.
> Alvarez Herrero.
» Redondo.
» F. Quer,
» Muiño.
» Castro.
» Talanquer.
» De Cámara.
» Galarza,
» Sánchez Guerra.
» Layús.
* Barrena,

Marqués de Encinares.
L
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2 .“— H a c ie n d a

Sr. Saborit.
» Eesteiro. 
i> Cordero.
» Gómez (Trifón). 
)> Redondo. 
n Rato Rodríguez, 
» Cantos,
» De Cámara.
» Salazar Alonso. 
* Aranz.
,» Coca.
» Marcos.
» Regtílez.
» Pelegrfii, 
í De Miguel. '

3 .“— POUClA URBANA

Sr. Cordero. ■
B Miiifio.
» Carrillo.
» Garda (Celestino).
* Martínez Gil.
» Talanqtier.
B Noguera. 
i> Salazar Alonso.
» Cantos.
» Coca.
» Zunzunegui.
B Marcos.
» Marqués de Encinares. 
X Rodríguez.

4 .“— F o m e n t o

Sr. Cordero.
» Mui ño. 
i> Carrillo.
» García (Celestino), 
> Redondo.
» Fraile,
B De Cámara,
» Salazar Alonso.
» Cantos.
» Arauz.
» Castro.
» García Guerrero,
» Ruimonte.
» Cort.
» Marcos,

5 .“— B eneficencia  y sanidad

Sr. Martínez Gil. 
Redondo. 
Alvarez Herrero, 
Monriz.
F. Quer. 
Besteiro.
Arauz.
Talanquer.
Coca,
Noguera.
De Cámara. 
García Moro. 
Flores Valles. 
Pelegrín.

6 ,® ^ E n s a n c h e

Sr Martínez Gil.
Cordero.
Besteiro.
Cantos.
Noguera.

COMISIÓN ESPECIAL DE REORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
MUNICIPALES

Sr. Saborit.
» Salazar Alonso.
» Aranz.
» De Cámara.
B Cordero.
B Alvarez Herrero.

ABASTOS

Sr, Cordero.
» Heiidie.
B Redondo,
B Noguera.
B Talanquer. 
í De Cámara.
» Arauz.
B Salazar Alonso. 
» Regúiez,

JUNTA .MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Sr. Saborit.
B Noguera. 
B Coca.
B Besteiro.

JUNTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS NACIONALES

Sr. Saborit, 
B Coca.

JUNTA DEL FONDO DEL PARÓ

Sr. Muiño.
B Talanquer,

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL

Sr. Galarza. - i

JUNTA DE REPARACION DE TEMPLOS

Sr.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE' VALORACIONES PARA APLICACIÓN 
DEL ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS

TERRENOS

m
j ¡u

Sr. Saborit.
» Arauz.
* Castro, 
í Miuiilo. ,
B Alvarez Herrero.

T> (
i ‘

COMISIÓN ESPECIAL DE CASAS BARATAS

Sr. Saborit.
B Pelegrín. ■di
B Noguera.
B Muiño.
B Cordero.
B Salazar Alonso. 1 ü

JUNTA DE SOLARES

Sr. Saborit.

JUNTA DE EDIFICIOS HISTÓRICÒS

Sr.

JUNTA PERICIAL DEL CATASTRO DE RIQUEZA RUSTICA

Sr. Redondo.

Ayuntamiento de Madrid
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JUNTA REGIONAL DE ENSEÑANZA INDUSTRIAL

Sr. Talanquer, 
» Coca.
» Redondo.

JUNTA DE LOTERIAS

Sr. Alvarez- Herrero.

MONTEPIO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

Sr. Alcalde.
» Talanquer.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CANAL DE ISABEL II

Sr. Saborit.
TRANVÍAS

Sr, Garda Santos.
» Saborit.
* Alvarez Herrero. 
» Salazar Alonso.
* Talanquer.
i De Cámara.

PATRONATO DE AQUIRRE

l!;

Sr. Alcalde.
» Talanquer. 
» Coca.
3 Besteiro.
» Mouriz.

PATRONATO DE SAN ILDEFONSO V FUNDACIÓN DE DONA 
PILAR DE LA MATA

Sr. Noguera.

PATRONATO DEL HOSPITAL DE LA LATINA

Sr. Coca.

PATRONATO DE UROSÁ

Sr. Redondo.

PATRONATO DE DON JERÓNIMO DE LA TORRE

Sr. Coca.

FUNDACIÓN GOYENECHE

Sr. Alcalde. 
» Arauz.

PATRONATO DE CIEGOS
Sr. Quer,

CONSEJO SUPERIOR DEL PATRONATO DE LA FEDERACIÓN 
DE MUTUALIDADES ESCOLARES

Sr. Talanquer.
» De Cámara.

CONSORCIO V COMITÉ DE VIGILANCIA DE LA PANADERÍA

Sr. Hendie.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL MATADERO

Concejal Delegado de la Alcaldía, Sr, Cordero, 
Sr. Heiiche.

» De Cámara.
» Arauz.
» Salazar Alonso,
» Regiílez.

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD 

Sr. Redondo.

A continuación el señor Alcaide sometió al Ayuntamiento 
la propuesta de los señores Concejales que habían de ocupar 
las Presidencias de las Casas de Socorro, que fué aprobada 
por unanimidad, y cuyos nombramientos eran ¡os siguientes:

D. José Mouriz, D. Antonio Fernández Quer, D. Cayeta
no Redondo, D. Celestino García Santos, D. Eduardo Aiva- 
rez Herrero, D. Miguel Cámaraj D, Fernando Coca, D. Euge
nio Arauz, D. Rafael Salazar Alonso y D. Fabián Talanquer.

Con referencia a las Delegaciones de servicios hizo pre
sente la Presidencia que no había podido ultimar las propues
tas, por lo que quedó autorizada para someterlas en otra 
sesión.

La Presidencia expuso que, en armonía con los requeri
mientos que se le habían dirigido, había solicitado y obtenido 
el concurso de las bandas militares para contribuir a los rego
cijos populares con motivo del advenimiento de la República, 
y que con tal objeto se darían conciertos, a partir de las cinco 
de la tarde, en los lugares más adecuados de los barrios extre
mos por las bandas militares, y en el paseo de Rosales por la 
Banda Mimipal.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y quince mi
nutos de la tarde. '

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  17 d e  a b r il  d e  1931.—£'jr- 
/rac/o.—Presidencia del señor Alcalde, D, Pedro Rico —Asis
tieron los Concejales Sres, Coca, Carrillo, Redondo, Sala
zar Alonso, Besteiro, Noguera, Saborit, Gómez, Henche, 
Arauz, Cordero, Mui ño. García Santos, Talanquer, Alvarez 
Herrero, Cámara, Cantos, Fernández Quer, Martínez Gil, 
Castro, Conde de Vallellano, Buceta, Marcos, De Miguel, Sa
cristán, Madariaga, Ruimonte, Pelegrín, Barrena, Rodríguez 
González, Layüs, García Moro, Regúlez, Fraile, Flores Va
lles, Cort y Alberca.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1,° Tributar un homenaje de admiración y 
cariño ai ilustre escritor D. Roberto Castrovido, como exterio- 
rización de los sentimientos de! pueblo de Madrid hacia quien 
ha dedicado preferentemente su pluma a enaltecerlo, y autori
zar a la Alcaldía para que designe una Comisión que dé forma 
a este acuerdo.

2 . ° Celebrar festejos públicos durante la segunda quince
na del mes de mayo para conmemorar el triunfo de la Repúbli
ca, y autorizar a la Alcaldía Presidencia que designe la Comi
sión que en unión de la propia Alcaldía se dirija a todas las 
fuerzas vivas de la capital para formar el programa y organi
zar dichos festejos.

3 , “ Conceder un auxilio de 500 pesetas a la familia del 
obrero que fué muerto recientemente en el paseo de Recoletos, 
víctima de las represiones del régimen monárquico.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

Asunto pendlentB de resolueión pop afectarle el Real 
decreto de lO da marzo último

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 27 del pasado mes dé marzo, en el que propone, de 
acuerdo con el infornie emitido por el Negociado de Ensanche 
en 16 del mismo mes, la reposición de un acuerdo adopíado 
por la Comisión Municipal Permanente en 25 de febrero pró
ximo pasado en el sentido de que se le dé el carácter de exce
dencia forzosa a la solicitada por D. Constantino Merino Raso, 
Ayudante de Caja de la Depositaría del Ensanche, por haber 
sido nombrado, por acuerdo de la citada Comisión y del Pleno 
del Ayuntamiento, Agente ejecutivo municipal de la segunda 
zona.

Votó en contra el Sr. Noguera.

SO BR E LA MESA

5,® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
íh a  4 del corriente, en el que propone el nombramiento de don 
Salvador Norte Villar, con carácter interino y en los términos 1.
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que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto y Regla
mento vigentes, para ocupar una plaza vacante de Profesor de 
trompa de la Banda Municipal, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas.

Se dió cuenta de un informe del pleno de los Letrados con
sistoriales aceptando y dando por reproducido el del Letrado 
que proponía se adjudique la subasta para contratar la recons
trucción y conservación de los pavimentos pétreos a D. Ramón 
Posada y Taboada y del voto particular de un señor Le
trado.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó pase a estudio de 
la Comisión correspondiente,

6 .“ Quedar enterado de una sentencia del Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 14 de febrero 
último, en la que, sin hacer expresa condena de costas, se 
declara no haber lugar al recurso interpuesto ante dicho Tri
bunal por D. José Ferrer Sama, en nombre de D. Francisco 
Quiñonero Minuesa, contra acuerdo de la Alcaldía de 4 de 
septiembre de 1929 que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma
nente de 24 de julio anterior adaptando el personal a la plan
tilla del Parque central municipal de Automovilismo, el cual se 
confirma en todas sus partes, absolviendo a la Administración 
de la demanda contra ella formulada.

7 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 16 del corriente, sometiendo a conocimiento del Ayunta
miento que las Delegaciones acordadas por la misma han sido 
las siguientes:

Arquitectura, D. Honorato Castro.
O bras pú blicas, D. Manuel Muiflo Arroyo.
O bras san itarias y L abora torio , D. Fernando Coca.
A bastos, D. Manuel Cordero.
C arruajes, D. Miguel de Cámara,
C oleg io  de Nuestra S eñora de la  P alom a, D, Julián 

Besteiro.
Tranuias, D, Celestino García Santos.
P erson al, D. Rafael Henche,
Cem enterios, D. Antonio Fernández Quer.
Teatro E spañ ol, D. Eugenio Arauz.
B en eficen cia  y Puericultura, D. Lucio Martínez Gil.
R entas y  ex acc ion es , D. Andrés Saborit.
Y asimismo las Comisiones especiales que ha constituido 

la propia Alcaldía, para cuyo nombramiento se le autorizó, en 
la siguiente forma:

C onsejo de A dm inistración d e l M atadero : Sr. Cordero, 
como Delegado de ¡a Alcaldía; Sres, Henche, Cámara, Arauz, 
Salazar Alonso y Regúlez.

Com isión d e  Traum as: Sres. García Santos, Saborit, Al
varez Herrero, Salazar Alonso, Talanquer y Cámara.

Com isión d e  C asas b a ra ta s :  Sres. Saborit, Pelegrin, 
Noguera, Muiño, Cordero y Salazar Alonso.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo al crédito consignado al efecto en 
el concepto 450 del vigente presupuesto, se conceda una sub
vención de 10.000 pesetas para contribuir a los gastos que oca
sione el Homenaje a la Vejez.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pase este 
asunto a estudio de la Comisión correspondiente.

Se dió lectura de otro decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de un informe de los señores Letrados consisto
riales proponiendo se desista del recurso contencioso-adminis- 
trativo entablado contra fallo del Tribunal económico-adminis
trativo recaído en reclamación formulada por la Sociedad La 
Copa de Oro,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pase este 
asunto a estudio de la Comisión correspondiente.

Se dió cuenta de un informe de la Asesoría jurídica propo
niendo se desista del recurso de abuso de poder interpuesto 
contra Real orden de 11 de noviembre de 1930 relativa al nom
bramiento de Médicos titulares, Inspectores de Sanidad.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pase este ex 
pediente a estudio de la Comisión correspondiente.

A petición del Sr. Cantos quedó sobre la mesa el acta de 
la subasta de derribo y aprovechamiento de los materiales de 
las casas números 16, 18, 20, 22, 24 y 26 de la calle de Ca
rretas, esquina a la de Atocha, número 19; 17 de esta misma 
calle; 43 y 45 de la de Carretas, y la número 16 de la calle de 
Atocha.

S O B R E  L A  M E S A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4."—Fomento

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta
men proponiendo se autorice, con arreglo a la licencia conce
dida, las obras de reconstrucción de la finca número 78 del 
paseo de Extremadura, sin perjuicio de que los inquilinos ejer
zan los derechos qué con arreglo al Real decreto de 21 de 
diciembre de 1925 les asisten para reclamar las indemnizacio
nes correspondientes.

Se dió cuenta del acta del Tribunal designado para juzgar 
el concurso-oposición a la plaza de Maquinista encargado de 
las instalaciones frigoríficas del Matadero proponiendo el nom
bramiento de un concursante.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que páseoste ex
pediente a estudio de la Comisión correspondiente.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“ -Hacienda

A petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se acate la resolución dictada por el Tri
bunal económico-administrativo de la provincia en reclamación 
formulada por el arbitrio sobre calderas de calefacción corres
pondiente a la instalada en la finca número 40 de la Avenida 
del Valle,

Otro proponiendo se coadyuve a la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial contra resolución del económico-administrativo de 
la provincia dictada ,en reclamación por el arbitrio de inquili
nato del piso primero de la finca número 19 de la Avenida del 
Conde de Peñalver.

Comisión 3."—Polleia urbana

A petición de los Sres, Cort y Gómez quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se agregue a la base 9 .“ de las aprobadas 
por el excelentísimo Ayuntamiento para la construcción y re
novación de licencias de almacenes, depósitos e industrias 
similares de la madera, aprobadas por el excelentísimo Ayun
tamiento en 4 de agosto de 1911, un párrafo relativo al volu
men de madera almacenada, y se desestime solicitud para que 
quede sin efecto la susodicha base.

Otro proponiendo, de conformidad con los señores Letra
dos consistoriales, se coadyuve a la Administración en recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 27 de noviembre último 
reformando el articulo 138 de las Ordenanzas municipales eii 
el sentido de que el cierre de los portales de las casas parti
culares se verifique a las once de la noche en todo tiempo.

Se dfó cuetita de iin dictamen proponiendo la prolongación 
basta la estación de las Delicias de la línea Arguelles-Sol- 
Cibeles-Atocha, con el disco número 31, a título de ensayo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que vuelva este 
expediente a estudio de la Comisión.

■ Comisión 4 ,"—Fomento •

8,“ Aprobar la tasación de 4,500 pesetas, hecha por el 
señor Arquitecto mnnicipal correspondiente, de la expropia- 

»ción de un terreno de 55,0038 metros cuadrados, resultante 
 ̂ del derribo de una construcción antihigiénica que estuvo encla

vada en la calle de Barraíón, y que ha de destinarse a via pú
blica, todo ello teniendo en cuenta los preceptos del aparta
do segundo, epigrafe G) del artículo 180 del Estatuto Munici
pal, que establece son de la competencia municipal las obras 
de destrucción de viviendas insalubres, en relación con la ley 
de Casas baratas de 10 de diciembre de 1921, asi como el

t -

'I 'I 11..
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artículo 44 del reglamento de Obras y servicios, que se refie
re asimismo a la destrucción de viviendas insalubres y a la 
Obligación de los Municipios de realizar las expropiaciones ne
cesarias, y en vista dd informe de la Intervención de 21 de 
marzo de! corriente año, que figura en el expediente; debiendo 
ser abonada la cantidad de que se trata a los dueóos del terre
no, previa formalización de los documentos necesarios, con 
arreglo a la ley de Expropiación forzosa, siendo cargo al cré
dito consignado en ei capitulo 1, artículo 9.°, concepto 40 del 
vigente presupuesto.

A petición dei Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que se fije el plazo de un mes para que por los 
propietarios del Extrarradio se formulen ofrecimientos de apor
taciones que regtilarón la preferencia en ia instalación de ace
ras con material usado. '

Se dió cuenta de los dos siguientes asuntos;
Uno proponiendo, de conformidad con la Dirección de Ar

quitectura, la modificación del artícnlo 712 de las Crdenanzas 
nuíiiicipales.

Otro proponiendo, de conformidad con ía Asesoría jurídi
ca, que el Ayuntamiento no intervenga en el recurso inter
puesto por la Sociedad Madrileña de Tranvías contra Real or
den del Ministerio de Trabajo sobre trazado del tranvía de la 
Moncloa a Puerta de Hierro. _

Y el exceletitisimo Aymitamiento acordó retirar estos ex
pedientes para nuevo estudio de la Comisión.

Junta Munleipal de Primera enseñanza

9.° Aprobar los presupuestos formulados por el Negociado 
de Instruccióji pública, que figuran en el expediente, para las 
seis expediciones escolares acordadas en principio por la Junta 
de Primera enseñanza en sesión de 23 de marzo último para 
los sanatorios marítimos de Oza (La Cortina) y ’Pedresa 
(Santander), con un total de 2.040 niños, cuyo gasto alcanza la 
cifra de 522.419,45 pesetas, que Imbráii de satisfacerse en su 
dia con cargo a lo consignado en el concepto 487 del vigente 
presupuesto de gastos y créditos que se habiliten para este 
servicio solicitados por la referida Junta,autorizando, desde 
luego, la organización de todas las expediciones citadas cón 
arreglo a los-referidos presupuestos, encomendando a la Al
caldía Presidencia la resolución de cualquier incidente que 
pueda ocurrir para dar cumplimiento exacto a lo acordado.

Se dió cuenta del dictamen de la Comisión especial para 
estudio de las proposiciones presentadas al concurso para ins
talar seis básenlas gratuitas en la vía pública para peso de 
personas, con exhibición de anuncios, proponiendo la adjudica
ción del concurso y determinando los emplazamientos de di
chas básenlas.

Y el excelentísimo Ayuntaíniento acordó que pase este ex
pediente a estudio de la Comisión correspondiente.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“ — Gobierno Interior y Personal

10. Acordar se conceda autorización a la representación 
del II Congreso Nacional de la Madera y de Industrias deriva
das para utilizar la zona que circunda el Palacio de Cristal del 
Retiro, con el fin de ampliar la Exposición que ha de celebrar
se; que por el Servicio de Parqiie.s y Jardines se colabore al 
decorado del recinto y entrada de la Exposición, con el fin de 
dar a ésta más esplendor; que se autorice a la Alcaldía Presi
dencia para organizar una recepción en honor de los congre
sistas, siendo el gasto que se origine con tal motivo cargo al 
crédito consignado en el capítulo XVII, Imprevistos, del vi
gente presupuesto de gastos, y por último, que se autorice a 
la referida entidad para colocar en el Retiro carteles indicado
res de la Exposición, para instalación de un bar y para toda 
clase de publicidad, pasando a estudio de la Comisión de Ha
cienda en lo que respecta a la exención de arbitrios y exaccio
nes municipales solicitada, para que proponga lo que estime 
procedente.

11. Asignar, en vista de lo informado por la Intervención, 
a D. Miguel Barrera Hernández, Médico primero de la Bene
ficencia Municipal, jubilado por edad, el liaber pasivo de 
4.200 pesetas anuales, 00 por 100 del sueldo de 7,000 pesetas

últimamente disfrutado, por haber prestado servicios a la Cor
poración municipal durante más de veinticinco años; debiendo 
tener efectos la percepción de dicho liaber pasivo desde el dia 
3 de febrero último.

12. Asignar, en vista de lo informado por la intervención, 
a D. Mariano Terrón del Moral, Veterinario sanitario de se
gunda, jubilado por edad, el haber pasivo de 2.000 pesetas 
anuales, 50 por 100 del sueldo de 4.000 pesetas últimamente 
disfrutado, por haber prestado servicios a la Corporación mu
nicipal durante más de veinte años; debiendo tener efectos la 
percepción de dicho haber pasivo desde el día 21 de enero 
último.

13. Asignar, en vista de lo informado por la Intervención,
a D. Carlos Rodríguez Luzunáriz, Jefe facultativo de la Be
neficencia Municipal, jubilado por edad, el haber pasivo de 
6.400 pesetas anuales, 80 por 100 del sueldo de 8.000 pesetas 
que le sirve de regulador, por haber prestado servicios a la 
Corporación municipal durante más de treinta y cinco años; 
debiendo tener efectos la percepción de dicho haber pasivo 
desde el dia 11 de enero último. .

14. Asignar, en vista de lo informado por la Intervención, 
a D. Juan Cancio Expósito, Oficial segundo de Administra
ción, jubilado por edad, el haber pasivo de 2.500 pesetas 
anuales, 50 por 100 del sueldo de 4.000 y la gratificación de 
i .000 pesetas últimamente disfrutados, que le sirven de regu
lador, por liaber prestado servicios a !a Corporación municipal 
durante veinte años; debiendo tener efectos la percepción de 
dicho haber pasivo desde el día 1 de enero último.

15. Asignar, en vista de lo informado por la Intervención, 
a D, José Arroyo Fernández, Veterinario sanitario de primera, 
jubilado por edad, el haber pasivo de 2.250 pesetas anuales, 
50 por too del sueldo regalador de 4.500 pesetas, por haber 
prestado servicios a la Corporación municipal durante más de 
veinte años; debiendo tener efectos la peicepción del expre
sado liaber pasivo desde el día 21 de enero del corriente año.

16. Conceder la excedencia, con carácter de forzosa, al 
Oficial segundo de Administración D. Felipe Rnimoiite Ba- 
qnero, por haber sido elegido Concejal del excelentísimo Ayun
tamiento, y.que, en virtud de lo que prescribe el artícnlo 19 
del vigente Estatuto de funcionarios del Ayuntamiento de 
Madrid, le sea abonable el tiempo que permanezca en esta 
situación; debiendo, a los efectos del cese en el percibo de 
haberes, tener efecto este acuerdo desde el día 14 del corrien
te, en que tomó posesión del cargo de Concejal.

A petición de los Sres. Noguera y Cort quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de una gratificación de 
50 pesetas mensuales a cada uno de los dos pagadores de jor
nales en la Dirección de Vías y Obras del Interior.

Otro proponiendo,se desestime la petición de una pensión 
para la viuda de un Maestro municipal de Primera enseñanza.

Negociado 2.“--Haeienda

- 17. Devolver a D. Julio Muñoz la suma de 789,50 pese
tas, diferencia satisfecha indebidamente por el arbitrio de mi
radores correspondiente a ia finca número 2 de la plaza de la 
Moncloa, toda vez que, acatado por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 6 de junio de 1928 el acuerdo del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia de 24 de 
abril del mismo año por el que fué confirmada la resolución de 
la Alcaldía Presidencia que acordó la rectificación de la matrí
cula de miradores de la citada finca en el sentido de fijar diez 
huecos por dicha plaza y otros diez por la calle de Fernando 
el Católico y una cuota anual de 900 pesetas por el ejercicio 
de 1924-25 y de 954 para los sucesivos, ordenándose en dicho 
acuerdo del Tribunal la devolución de lo satisfecho indebida
mente, se han cumplido en el expediente los trámites y requi
sitos que establece la circular de la Dirección general dei Te
soro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolu
ción de que se trata como minoración de los ingresos del mis
mo concepto del presupuesto en curso.

18, Declarar la baja en matrícula del arbitrio de inquilina
to dei local que en el número 6 de la plaza de la Moncloa ocu
pa la Sociedad anónima El Laurel de Baco, con efectos a par
tir de 1 de enero de 1927, toda vez que, justificado el que di
cha Sociedad satisface el arbitrio sobre el producto neto, con 
la aportación al expediente de la carta de pago justificativa de
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haber satisfecho dicho arbitrio, se han cumplido en el expe
diente los trámites y requisitos que establece la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debien
do devolverse a la mencionada Sociedad la suma de 2.201,22 
pesetas que por el local y arbitrio mencionado ha satisfecho 
indebidamente desde 1 de enero de IC29, devolución que se 
efectuará como minoración de ios ingresos del mismo concep
to del presupuesto en curso.

Negociado 3.®- Policía' urbana

19. Autorizar, en vista de lo informado por la Dirección 
de Vías y Obras e Intervención Municipal, y de conformidad 
con la proposición formulada por los Síes. Saborit y A’varez 
Herrero, el gasto de 290 pesetas para indemnizar a los obre
ros de Parques y Jardines que perdieron diversas prendas en 
el incendio de una casilla del Parque de Madrid, según se ex
presa seguidamente por la relación unida al expediente y peti
ción presentada por imo de los obreros, que no iba incluido en 
aquélla; debiendo tener aplicación el gasto de referencia al cré
dito consignado en el capitulo I, artículo 9,°, concepto 40, Un- 
demnizacionesí, del vigente presupuesto de gastos del Interior:

Pesetas

Joaquín Muñoz, un paraguas............................ .. . 10
Gil Miguel, una chaqueta..................................................  10
Ceferiiio Castillejos, im par de zapatos y un imper

meable..................................  50
Ambrosio Hernández, zuecos e impermeable.............  25
Pedro Serrano, zuecos y leguis............. - ...................... 20
Francisco Escribano, zuecos..............................   8
Cirilo González, ídem.......................................................  8
Damián de la Fuente, ídem..............................................  8
Horacio Reales, cliaqueta y botas.................................  17
Enrique Puch, chaqueta y paraguas...............................  17
Eduardo Muñoz, chaqueta y leguis............................... 16
Antonio Carro, chaqueta, zuecos y paraguas. 30
Donato Marcos, una chaqueta.........................................  10
Domingo Belioso, diaqueta y zuecos..........................  30
Florencio Nogales, zuecos..............................................  8
Nicomedes Fernández, zuecos,......................................  8
Pío Prieto, una americana............................................... 15

■ T o t a l ........................   £90

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, a fin de atender a las 
necesidades del escuadrón de ia Guardia Municipal:

Primero. Que durante e! año actual se autorice el gasto 
trimestral de 9.600 pesetas para atender a las necesidades de la 
Guardia Municipal y adquirir los efectos correspondientes para 
la manulención de los caballos, herrajes, medicinas, útile.s de 
limpieza, reposición de efectos, monturas, bicicletas y demás 
gastos menores del escuadrón, cuyo importe tendrá aplicación 
ai crédito consignado en el capitulo lil, artículo 1.", concep
to 82 dei vigente presupuesto de gastos del Interior.

Segundo. Que mensualmente se remita a la Intervención 
las certificaciones correspondientes para el abono de piensos 
al contratista de este suministro, cuyo importe trimestral se 
calcilla en 9.000 pesetas; debiéndose ajustar dichas certifica
ciones a las reglas dictadas por la Comisión Municipal Perma
nente en sesión de 6 de agosto último.

Tercero, Que para la adquisición de útiles de limpieza y 
gastos menores no previstos, que ha sido calculada en 230 pe
setas triinesírales, se libre al señor Inspector Jefe de la Guar
dia Miniicipai la cantidad trimestral que considere necesaria 
para esta atención a justificar, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 91 del reglamento de Hacienda Mnnidpal, 

Cuarto. Que respecto a los demás suministros de herra
jes, inedidnas, reposición de efectos, monturas y bicicletas, 
cuyo importe trimestral se calcula en 370 pesetas, se verifiquen 
las adquisiciones directamente por la Jefatura de la Guardia 
Municipal, las que justificarán los suministrantes con las opor
tunas ciienlas trimestrales que serán presentadas por dicha 
Jefatura para sn aprobación por la. Alcaldía Presidencia, y, 
liecho, remitirlas a la Intervención Municipal para sti abono; y 

Quinto, Que las autorizaciones que comprenden los aciter-

dos tercero y cuarto se efectúan a virtud de la que concede el 
caso 1.“ del articulo 164 del Estatuto Municipal.

21. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 750 pesetas propuesto por la Dirección de Vías y 
Obras para adquirir de la contrata vigente paja de trigo y ce
bada con destino a la manutención de los caballos al servicio 
de los Guardas montados del Ramo de Arbolado durante e! 
primer trimestre del año aclual, y que dicho gasto tenga apli
cación ai ^rédito consignado en el capítulo Xi, artículo 6.®, 
concepto 579 del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
debiendo, por la Dirección de Vías y Obras, de conformidad 
con lo determinado en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 6 de agosto último, remitirse relación detallada 
por duplicado de los devengos producidos dentro del gasto 
autorizado, con las demás formalidades determinadas en dicho 
acuerdo.

22. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 17.500 pesetas propuesto por la Dirección de Vías y 
Obras para atender al servicio de transportes para limpieza de 
parques y jardines durante el primer trimestre del año actual; 
que se exceptúe este-gasto de la necesidad de subasta y con
curso, a virtud de lo autorizado en el número 4 °  del artícu
lo 164 del Estatuto Municipal, y que la urgencia del caso, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 165 del referido cuerpo 
legal, queda justificada con el expediente sumario a que se 
contrae el informe de la Dirección de Vías y Obras de 28 de 
febrero último; que el servicio de transportes de que se trata se 
prestará por e! antiguo contratista a los mismos precios que 
sirvieron de base a la última contrata y terminará la presente 
autorización en cuanto comience a prestar servicio la nueva 
contrata que se trata de celebrar; que el gasto autorizado sea 
cargo al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 6,°, con
cepto 583 del vigente presupuesto de gastos del Interior, y 
por último, que, de conformidad con lo determinado en el acuer
do de la Comisión Municipal Permanente de 6 de agosto últi
mo, por ia Dirección de Vías y Obras se remita relación deta
llada, por duplicado, de los devengos producidos dentro del 
gasto autorizado con las demás formalidades determinadas en 
dicho acuerdo.

23. Acordar, en vista da la comuniGación del señor Di
rector de Arquitectura Municipal y del informe de la Interven
ción, que figura en el expediente, que el presupuesto aproba
do por la Comisión Municipal Permanente en 26 de marzo 
de 1030, para la reparación de las jaulas del Depósito de pe
rros, sea modificado en la partida relativa a la adquisición de 
la caldera, que deberá quedar redactada en los siguientes tér
minos:

«Una caldera para el cocimiento de la comida de los pe
rros, 50 pesetas.»

24 a 38. Conceder licencias a los señores qtie a continua
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Carlos Castro, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en ia calle de Al
mausa, 1. .

A D. Manuel Alvarez Cascos, para instalar un aparato de 
diatermia con una conmutatriz de dos kilovatios en la calle de 
Goya, 34 duplicado, primero derecha.

_ A D. Carlos García, para instalar un aparato de Rayos X 
con una conmutatriz de dos caballos de fuerza en la calle de 
Hermosilla, 17, bajo derecha, ,

A D, José Perrero Velasco, para instalar un aparato de 
diatermia en la calle de Espalter, 5, entresuelo izquierda.

A D. José María Otaola, para instalar un aparato de dia
termia y radiología y nn electromotor de 2,80 caballos de 
fuerza en la calle de Montalbán, 7, primero izquierda.

A D. Ensebio Oliver Pascua!, para-instalar mi aparato de 
Rayos X con una conmutatriz de cinco caballos de fuerza en ia 
calle de Lagasca, 8, segundo izquierda.

A D. José Verdusco Garrido, para instalar una cámara fri
gorífica y un electromotor de un caballo de fuerza en la Ave
nida de la Reina Victoria, 30.

A D. Juan Meylán, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Villa
lar, 6.

A doña Antonia Marqués, para establecer una fábrica de 
jabón y lejía en ia calle de Martínez Izquierdo, 30.

II, l'i íl'l'
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A D. Vicente Lamata, para establecer un taller mecánico 
e instalar un elecíroinotor de un caballo de fuerza en la calle 
del Tesoro, 36.

A D. José Mir Bruño, para establecer una fundición de 
metales al crisol con, un horno e instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la calle de Zabaleta, 39,

A D. Manuel Martínez Egido, para establecer un taller de 
calderería e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
y soldadura autógena en la caite tte Vallebermoso, 4.

A la Sociedad anónima Electrodo, para ampliación de fá
brica de objetos de plata e instalación de 23 electromotores 
con un total de 69 caballos de fuerza en la calle de la Fuente 
del Berro, 4, desestimándose una reclamación presentada; 
debiendo hacerse constar en estos cinco últimos casos que los 
interesados deberán observar las disposiciones vigentes y que 
puedan dictarse relativas a trabajo, sanidad e higiene.

A D. Modesto Alonso Diez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café bar en la calle de 
Ferraz, 26, teniendo en cuent'a que no ha sufrido variación ni 
interrupción el ejercicio de la industria de que se traía.

A D, Venancio Pérez Moreno, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
María Cristina, 8, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior.

A petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se autorice la inversión del crédito de 10.000 pe
setas, consignado en el concepto 294 del vigente presupuesto, 
para atender a las necesidades del depósito de perros en el 
Parque antirrábico municipal durante el corriente año.

Se dió cuenta de los cinco siguientes informes:
Uno proponiendo la autorización del gasto de 25.000 pe 

setas para adquirir de las contraías vigentes materiales y efec
tos con destino a las necesidades del Ramo de Arbolado du
rante el primer trimestre, siendo cargo su importe al concep
to 580 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Otro proponiendo se den por terminadas las obras de 
construcción de un Parque de zona del Servicio contra Incen
dios en la calle de Moret y la recepción provisional de las 
mismas.

Otro proponiendo autorizar el gasto de 4.153,50 pesetas 
para adquirir de la contrata vigente las chapas de cinc para 
carros y bicicletas.

Otro proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un garaje y taller de reparaciones, venta de gasolina e instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza y aparato surtidor 
de gasolina con depósito de 3,000 litros en la calle de Ayala, 25,

Otro proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
surtidor de gasolina y depósito para la misma de 3,000 litros 
en la calle de Bravo Murillo, 7.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasen estos 
asuntos a estudio de la Comisión correspondiente.

Negociado 4 .“—Obras

39. Librar al señor Procurador consistorial la suma de 
4.050 pesetas que interesa, importe de las cantidades que será 
necesario consignar en el Juzgado correspondiente para instar 
el apercibimiento de lanzamiento de los siguientes inquilinos 
de fincas expropiadas por el Municipio, contra los cuales se 
iuterpuso en momento oportuno, por acuerdo municipal, juicio 
de desahucio: Doña Elena Mesa, hoy D. José Fernández 
Mesa, Carretas, 18; D, Salvador Ruiz, Carretas, 18, y dona 
Blanca Yulichez, Carretas, 45; debiendo ser cargo el importe 
de que se trata, segihi informa la Intervención, al concepto 28 
del presupuesto vigente. '

40. Aprobar la medición de 9,45 metros cuadrados, hedía 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela 
de terreno que ha resultado expropiable al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 22 de 
la calle de la Cava Baja, asi como la valoración de 1.219,05 pe
setas, a razón de 129 pesetas metro, hecha por dicho faculta 
tivo, con cuyas medición y valoración está conforme el pro
pietario; debiendo, mediante la formalización de los corres
pondientes documentos, consumarse la expropiación de que se 
trata, abonándose su importe con cargo al concepto 556 del 
presupuesto vigente, según informa la Intervención.

41. Aprobar la medición de 2,88 metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela

de terreno que ha resultado expropiable al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 7 de 
la calle de Ventura de la Vega, así como la valoración de 
1.112,83 pesetas, a razón de 386,40 pesetas metro, hecha por 
dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está con
forme el propietario; debiendo, mediante la formalización de 
los correspondientes documentos, consumarse la expropiación 
de que se trata, abonándose su, importe con cargo al mismo 
concepto que se indica para el anterior.

42. Aprobar la medición de 2,21 metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela 
de terreno que ha resultado expropiable al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 7 de 
la calle de Lavapiés, así como la valoración de 426,97 pese
tas, a razón de 193,20 pesetas metro, hecha por dicho faculta
tivo, con cuyas medición y valoración está conforme el pro
pietario; debiendo, mediante la formalización de los corres
pondientes documentos, consumarse la expropiación de que 
se trata, abonándose su importe con cargo al mismo concepto 
que se indica para (os anteriores.

43. Acordar que, en el momento oportuno, se interpon
gan, de conformidad con las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Letrados consistoriales de 11 del co
rriente, que figuran en el expediente, las correspondientes 
acciones de desahucio contra los'inquilinos de la finca núme
ro 3 de la calle de Peligros, adquirida por el Ayuntamiento 
para su expropiación, toda vez que, requeridos los mismos 
para que en el plazo que marcan sus contratos de arrendamiento 
desalojen las habitaciones que en el inmueble ocupan, es de 
conveniencia tener preparados los correspondientes acuerdos 
niunicipales para el caso de que, al expirar el referido plazo, 
ios inquilinos no hubieran abandonado la finca, cuyo derribo 
es de extraordinaria urgencia para terminar la regularización 
de alineaciones de vía tan céntrica,

44 a 53. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi
can, con arreglo a los planoay Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA OBRAS DE REFORMA

A D. José Luis de Carballeda, en el Teatro Maravillas, 
sito en la calle de Malasaña, 6,

A. D. Francisco Boiafio, en la calle de las Huertas, 53.

PARA INSTALAR CALEFACCIÓN

A D. Manuel Núñez, en el piso primero de la finca núme
ro 34 de la calle de Preciados, teniendo en cuenta que ha 
transcurrido con exceso el plazo de quince días desde que por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito se notificó a los colindan
tes de la referida finca y se anunció al público.

A D. Carlos Sobrino, en la calle de Preciados, 52, tenien
do en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

A doña María Cristina Conde, en la calle de Relatores, 8, 
principal, teniendo en cuenta lo mismo qué se indica para los 
anteriores.

A D. Luis Mac-Crohon, en el Postigo de San Martin, nú
meros 3 y 5, piso tercero, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los anteriores.

PARA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS

A D. Nicolás Lozano, eii representación de la Compañía 
Adriática de Seguros, en la Avenida de Pi y Margal!, 17, te
niendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores,

A D. James M. Nahoz, en la fachada de la finca número 17 
de la Avenida de Pi y Margall, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para los anteriores,

A D. Antonio Arinenta, en la Avenida de Pi y Margal! 
(Palacio de la Prensa), teniendo en cuenta lo mismo que se in
dica para los anteriores.

A D, Francisco García Moro, para farola luminosa en la 
calle de la Puebla, 1, teniendo en cuenta lo mismo que se indi
ca para los anteriores.

Se dió cuenta de un informe proponiendo, de conformidad 
con la Dirección de Arqnitectura, la reforma del presupuesto 
con cargo al cual se construye el Mercado de frutas y verdu-
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ras y la aprobación de otro adicional, impuesto por la necesi
dad de modificar el sistema de cimentación, importante pese
tas 179.001,97, que liabráii de ser satisfechas del concepto 19® 
del presupuesto extraordinario de 1928,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pase este 
asunto a estudio de la Comisión correspondiente,

A petición de! Sr, Gómez el primero, del Sr. Alvarez He
rrero el segundo y del Sr, Cort los restantes, quedaron sobre 
la mesa los 13 siguientes informes:

Uno proponiendo, como resultado de la tira de cuerdas 
efectuada para situar en la alineación oficial la finca número 3 
de la calle de Qraviiia, la expropiación de una parcela de 
32,37 metros cuadrados, valorada por el señor Arquitecto mu
nicipal en 6.045,42 pesetas.

Otro proponiendo se autorice a la Dirección de Vías y 
Obras para la inversión de un crédito de 3.000 pesetas en la 
locomoción de los ingenieros del servicio, durante el corriente 
año, con cargo al concepto 570 del vigente presupuesto.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Logroño, 6.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Francisco Navacerrada, 21.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Canillas, 30.

Otro proponiendo la concesión de licencia para efectuar 
obras de nueva planta en la finca número 135 de la calle de 
López de Hoyos.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la travesía del Ferrocarril, 9.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Josefa Fernández, 12,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ramiro Molina, 22.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Marqués de Mondéjar, 5 provisional.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el barrio de la Elipa, lote 7, con fachada a la calle 
de Tomás Cuesta,

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la calle de Luis Peidró, 7 duplicado.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la calle de Santa Saturnina, 20,

Ndgociado 5,°—Benefteencla y Sanidad

54. Autorizar al señor Director del Laboratorio Municipal 
para invertir los créditos de 6.000, 3.500, 2.500, 7.000, 2.500,
8.000, 750, 15,000, 1.500 y 3.000 pesetas, que importan en 
junto 60,250 pesetas, con destino a la adquisición de material, 
efectos y atenciones generales de dicho Laboratorio durante 
el primer trimestre del actual ejercicio, con cargo, según 
informa la Intervención, a los créditos de 25,000, 15(100,
10.000, 30.000, 5.000 , 8.000, 5.000, 15.000, 6.000, 50.000 
y 12.0(10 pesetas consignadas en el capitulo VII, artículos 4 .“ 
y 5.®, conceptos 282, 283, 287 a 292, 297 y 298, respectiva
mente, del vigente presupuesto de gastos del Interior; debien
do adquirirse los materiales y efectos de las contratas que 
existen vigentes y librándose al señor Director de la indicada 
dependencia, a justificar oportunamente, las cantidades de 
6.(100, 3.5G0 y 1.500 pesetas, que afectan a los conceptos 282, 
283 y 292, respectivamente, por conceptuar dichos gastos 
incluidos en lo preceptuado en el artículo 91 del vigente re
glamento de Hacienda municipal, y realizándose los oportunos 
concursos por plazo breve en aquellos suministros de los que 
no existe contrata; debiendo la Dirección del Servicio remitir 
a la Alcaldía Presidencia, por conducto de ia Secretaría, a la 
terminación de cada mes o trimestre, según lo aconsejen las 
circimstancias o lo permita la clase de obra, servicio.o sumi
nistro, relación detallada de los devengos producidos dentro 
de los créditos autorizados, de coiiforniidad con lo acordado 
por la Comisión Municipal Permanente en 6 de agosto último,

55. Autorizar al Concejal Delegado de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, como Presidente de la Comi
sión receptora de la maquinaria suministrada por la Casa Hijo 
de Miguel Matéu para los talleres de los referidos Colegios, 
en vista del informe del señor Ingeniero Jefe de los Servicios 
electromecánicos, para proceder al cambio de una máquina 
universal para el taller de hojalatería, de 75 milímetros de

distancia entre ejes, que resulta excesivamente grande para 
los trabajos que allí se realizan, por otra de dimensiones 
mucho más pequeñas, en que la distancia entre ejes sea sola
mente de 30 milímetros, in virtiendo la diferencia que resulte 
en el precio en adquirir accesorios, que son muy necesarios y 
con lo cual los intereses municipales saldrían beneficiados.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a estudio de las Comi
siones correspondientes las siguientes:

56. Una, suscrita por el Sr, Pelegrin, interesando, tenien
do en cuenta los extraordinarios méritos que concurrieron én 
el genial y malogrado escultor Julio Antonio, hace tiempo 
fallecido, se dé el nombre del mismo a una calle de las de 
nueva creación,

57. Otra, suscrita por los Sres, Saborit y Alvarez Herre
ro, interesando se denomine Grupo escolar Jacinto Benavente 
la graduada de párvulos que va a Inaugurarse en la calle de 
Pedro Heredia, para los niños de la barriada de las Ventas, 
tan abandonada hasta hoy.

58. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se solicite del Ministerio de Trabajo se conceda 
una representación de dos señores Concejales en el Patronato 
del Instituto de Reeducación profesional, por considerar que, 
dada la importancia que ha de adquirir esa institución, tiene 
el Ayuntamiento de Madrid el deber de auxiliarla para ayudar 
a los obreros que pierdan capacidad física para el trabajo en 
accidentes o en lesiones de ese carácter.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio
59. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi

dencia, fecha 16 del corriente, sometiendo un informe de los 
Letrados consistoriales de 31 del pasado mes de marzo, con 
motivo de una providencia gubernativa de 21 de igiml mes, 
por ia que justiprecia, de conformidad con el perito tercero, por 
todos conceptos en 270.000 pesetas la finca número 16 de la 
calle de Carretas, expropiada por el Ayunlamietiío para la 
formación de una plaza en la confluencia de las calles de Ato
cha y Carretas, y en cuyo informe los referidos Letrados hacen 
constar que, examinada la resolución gubernativa de que se 
trata y el valor asignado a la mencionada finca, resulta indu
dable que, con arreglo a ia tasación dada por el facultativo 
municipal, excede la diferencia de la sexta parte señalada en 
el articulo 35 de ia ley de Expropiaciones, como suma para 
poderse impugnar hoy en vía contenciosa; pero teniendo en 
cuenta el criterio de los Tribunales, que aceptan en la casi 
totalidad de los casos la tasación del perito tercero como éste 
no haya dejado de cumplir los preceptos de los artículos 116 
y 117 del reglamento de Obras y servicios municipales, esti
man dichos Letrados que si se interpusiera recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribunal provincial, con arreglo 
a lo preceptuado en el articulo 181 del Estatuto, no tendría 
probabilidad de éxito. Esto no obstante, el Ayuntamiento 
puede acordar lo que juzgue más acertado, y si entendiera que 
el recurso debe interponerse, habrá de hacerse en el plazo de 
un mes, que vencería el 24 del corriente, expidiéndose las 
certificaciones acostumbradas al efecto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó la interposición 
a á  cautelam  del recurso de que se trata.

Asunto con dletaraen de la Comisión 2.“—Hacienda

60. Interponer a d  cautelam , sin perjuicio de que por 
quien corresponda se interese del Tribunal económico-adminis
trativo la revisión del expediente original para que con sufi
cientes elementos de juicio se adopte la resolución definitiva 
procedente, recurso contencioso-admiiiistrativo ante el Tribu
nal provincial contra fallo del económico-administrativo, dicta
do en la reclamación formulada ante el mismo por D. Lorenzo 
Araiizana, como Presidente de la Asociación Federación de 
Propietarios y Vecinos del paseo de Extremadura, contra el 
arbitrio sobre calas, y por cuyo fallo se revoca el acto admi
nistrativo recurrido y se declara en su lugar que dicha entidad
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no viene obligada at pago del mencionado arbitrio que se le 
exige; di bieiido adoptarse el acuerdo al principio mencionado, 
disiiitieeili) del parecer de la Asesoría letrada, toda vez que 
examinado el expediente aparece del mismo que en las calles 
de la barriada para las que se pide la exención del arbitrio de 
calas, aunque de carácter particular, existen instalados algunos 
servidos municipales, tales como alcantarillado y alumbrado 
público, no estando, por tanto, comprendidas dentro de ia exen
ción que señaian las Ordenanzas de exacciones para aquellas 
que carezcan de tales servicios de urbanización, no constando 
en el expediente que para la apertura de tales calles particuIaT 
res se baya obtenido la correspondiente licencia que preceptúa 
el arliciilü 819 de tas Ordenanzas municipales; debiendo darse 
a este nsinito la tramiiación legal correspondienta dentro de! 
plazo para la interposición, que termina el día 21 del corriente.

SEGUNDA ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio
61. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden

cia, fecha 16 del corriente, sometiendo un escrito del señor 
Director de Arquitectura Municipal, de igual fecha, interesando 
la necesidad de arrendar los pisos tercero y cuarto, completos, 
de la casa número 23 de la calle de Eduardo Dato, con otra fa
chada a la de Leganitos, por los que el propietario pide la canti
dad de 30.000 pesetas, a fin de instalar en los mismos las ofíd- 
ruis de Vías públicas y Servicios electromecánicos y Alumbrado, 
que en los locales donde están actualmente no pueden coiiti- 
miar por estar repartidos en tres edificios distintos, con la na
tural molestia para los trabajos que deben estar en constante 
relación ,■

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó autorizar a la Al
caldía para que, previos los asesoramientos que estime opor
tunos, firme el contrato de los locales de que se trata.

PROPOSICIONES
Declarar urgentes y aprobar las dos siguientes;
62. Una, suscrita por los Sres. Redondo, Gómez, Carri

llo, García Santos, Fernández Quer, Henche, Alvarez Herre
ro, Martínez Gil y Cordero, interesando lo siguiente:

Que en el programa de las fiestas de mayo se incluya y 
quede instituido para lo sucesivo un Día de Elomenaje a la 
Madre y al Niño. Este año las figuras culminantes del home
naje serán las señoras madre del capitán Fermín Galán y viuda 
del capitán García Hernández y su hija. Se celebrará un festi
val popular, con intervención de la Banda Municipal, en un 
gran parque —la Casa de Campo o el Retiro— , y en el acto 
se les tributará el homenaje, dedicado a todas las madres y 
viudas de los liéroes de la Revolución, de declarar a aquéllas 
beneméritas de la nación. A las madres de recigsos hmnildes 
que se hallen en período de gestación se les obsequiará con 
un equipo para el recién nacido, y a los niños en edad escolar 
con mi buen libro y una merienda. Para años sucesivos se pro
curará que tales equipos se confeccionen por las niñas en las 
clases de labores de las Escuelas nacicnales y municipales.

63. Otia, suscrita por los Sres. Cordero, Redondo, Bes- 
téiro, Gómez, García Santos, Carrilio, Fernández Quer, 
Henche, Alvarez Plerrero, Saborit y Martínez Gil, interesan
do se nombre una Comisión de carácter extraordinario para 
examinar la gestión de los Concejales que i legalmente han 
actuado desde septiembre de 1923 hasta 28 de enero de 1930, 
a fin de que les puedan ser exigidas todas las responsabilida
des eii que hayan incurrido.

Tomar en consideración y pasar a estudio de las Comisio
nes correspondientes las siguientes:

61. Una, suscrita por los Sres. Cordero, Muíño, Carrillo, 
García Santos, Besteiro, Gómez, Fernández Quer, Henche, 
Alvarez Herrero, Saborit y Martínez Gil, interesando se de
clare que el convenio llevado a cabo por el Ayuntamiento de 
la Dictadura con la Sociedad.de Tranvías, más que un proble
ma jurídico es un problema de Gobierno, y confían en que el 
Gobierno de la República anulará ese convenio, hecho a espal
das del pueblo, por inmoral y nioiistruoso; debiendo, sin per
juicio de lo anterior, y de acuerdo con la Empresa de Tranvías, 
completar y mejorar la red actual, extendiéndola a las barria-

das extremas ciraiiidaiites, y, por último, que dicha Empresa 
reconozca los legítimos derechos del personal a su servicio.

65. Otra, suscrita por los Sres. Martínez Gil, Besteiro, 
Gómez, Muiño, García Santos, Carrillo, Alvarez Herrero, 
Fernández Quer, Saborit, Cordero y Redondo, interesando lo 
siguiente:

En lo sucesivo, para conocer la realidad del problema del 
paro se abrirá una oficina-registro en el Ayuntamiento de Ma
drid.

Para ser inscrito en ella habrá de acreditarse la vecindad.
Se invitará a hacer otro tanto a los Ayuntamientos circun

vecinos, a fin de conocer la extensión de esta plaga social y 
acudir a su resolución, ,

Un Teniente Alcalde y cuatro Concejales llevarán todo lo 
relacionado con esta oficina, cuyas propuestas deberán ser so
metidas al Ayuntamiento para atenuar el pioblema del paro 
forzoso.

Todos los nombramientos de obreros eventuales y de peo
naje se harán tomando los nombres de esta oficina numicipal.

66. Otra, suscrita por los Sres. Gómez, Besteiro, García 
Santos, Carrillo, Muiño, Alvarez Herrero, Fernández Quer, 
Henche, Saborit y Martínez Gil, interesando se solicite del 
Gobierno que, en cuanto las circunstancias lo permitan, sean 
abiertos al público la Casa de Campo y los jardines del 
Campo del Moro, compensación legítima que se debe al ve
cindario madrileño por haberle quitado la Moncloa.

67. Otra, suscrita por los Sres. García Santos, Cordero, 
Redondo, Gómez, Carrillo, Muiño, Henche, Fernández Quer 
y Martínez Gil, interesando que el Ayuntamiento acuerde, con 
carácter urgente, dirigiise al Gobierno recabando para sí la 
fiscalización e intervención en todo cnanto se relaciona con el 
Metropolitano, encargándose la Alcaidía de transmitir estos 
deseos del Municipio y dé cuenta del resultado de la gestión,

68. Otra, suscrita por los señores Muiño, García Santos, 
Gómez, Carrillo, Henche, Fernández Quer, Martínez Gil, Bes
teiro y Cordero, interesando que el Alcalde visite oficialmente 
a la madre del Capitán Fermín Ga'áii y a la esposa del Capi
tán García Hernández, y a la par que les exprese el fervoroso 
saludo del Concejo, se les ofrezca en nombre del Ayunta
miento.

69. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que en los jardines de Pablo Iglesias se eleve un 
monumento at mismo, nombrándose a dicho efecto una Comi
sión del Ayuntamiento que se encargue de haper viable este 
proyecto.

70. Otra, suscrita por lös Sres. Muiño, Gómez, Redondo, 
Cordero, Carrillo, Fernáiidéz Quer, Alvarez Herrero, Henche, 
Saborit, Martínez Gil y García Santos, interesando que ¡a ac
tual Avenida de la Reina Victoria se denomine en lo sucesivo 
Avenida de Pablo Iglesias.

71. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que el actual paseo de la Reina María Ctistina se 
denomine en lo sucesivo paseo de Ramón y Cajal.

72. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que la actual calle de las Infantas se denomine en 
lo sucesivo de Rosalía de Castro.

73. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in
teresando que la actual calle de los Reyes se denomine en lo 
sucesivo del Capitán Domingo.

74. Otra, suscrita por los mismps señores Concejales, in
teresando que la plaza de Oriente se denomine en lo sucesivo 
plaza de la República.

73. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in
teresando que la plaza cfenominada actualmente del Príncipe 
Alfonso se llame en lo sucesivo plaza de Ruiz Zorrilla.

76. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in
teresando que se denomine plaza de Fermiii Galán la que en la 
actualidad lleva el nombre de Isabel II.

77. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando que se denomine plaza del Capitán García Her
nández la que en la actualidad lleva el nombre de plaza 
del Rey. ■

78. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in
teresando que la glorieta de Raíz Giménez se denomine en lo 
sucesivo plaza del Catorce de Abril.

Se acordó, como consecuencia de propuestas verbales:
Que el Ayuntamiento visite oficialmente al Gobierno pro

visional de la República para ofrecerle sus respetos, y que el
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señor Alcalde recabe día y hora ei\ que pueda llevarse a cabo 
esa visita. ■

Que el Ayuntamiento concLiira corporativamente al home
naje organizado para el dia 19 del actual por el Partido So
cialista y la Unión General de Trabajadores en memoria de
Pablo Iglesias.

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O

ALOCUCIÓN

Que se coiíteste a la Corporación municipal de Montevi
deo expresando la gratitud del Ayuntamiento de Madrid por 
su cariñosa felicitación, de la que dió cuenta la Alcaldía Pre
sidencia.

Que se cedan grafiiifamente sepulturas perpetuas en los 
Cementerios municipales para que sean inhumados los cadáve
res de tres personas que en las últimas manifestaciones de ex- 
pamión popular fueron victimas de accidentes.

Que se coiisigiie en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del señor Oficial Mayor D. León Sáiuz de 
Robles; que se transmita el pésame a la familia, y que se satis
fagan por cuenta del excelentísimo Ayuntamiento los gastos 
originados con motivo de su entierro.

Se levantó la sesión, siendo las dos y quince minutos de la 
tarde.

E l A y u n t a m ie n t o  r e p u b l ic a n o  d e  la  V il l a  d e  M a 
d r id  HACE s a b e r : Que proclamada la República, los Conceja
les electos el glorioso día 12 se han hecho cargo del Ayunta
miento y de todas sus funciones.

Es su primer acto saludar emocionados al pueblo madrileño, 
cuyo civismo, serenidad y alteza de miras contribuyeron al 
triunfo de la República y a la salvación de España, ' ■

Esperan los representantes del pueblo de Madrid que esa 
actitud serena se-mantenga como gallarda muestra de civilidad.

El Ayuntahiiento republicano ha de asegurar el normal 
desenvolvimiento de la vida de la ciudad.

Ese deber ha de tener la asistencia, con lo cual la autori
dad con que se consiga será democrática, firme e inquebran
table. , .

E! Ayuntamiento, constituido en sesión permanente, reite
ra la esperanza de que ningún estimulo que no sea el mante
nimiento del orden moverá a-los madrileños, a quienes corres
ponde la máxima garantía para" el aseguramiento de la Repú
blica, '

¡jViva España!! ¡¡Viva la República!!
Madrid, 14 de abril de 1931.—A ngel G a larea , F ran cis

co L argo C aballero , N iceto A lca lá  Z am ora, Fernando  
C oca, W enceslao Carrillo, C ayetano R edondo, R a fa e l  
S a la e a r  A lonso, ¡nlián B esteíro , [o s é  N oguera, Andrés 
Saborit, Irifón  G om es, R a fa e l H enche, F ernando d e  los  
R ío s , M iguel Maura, P edro R ico, A lvaro d e  A lbornos, 
Eugenio A raus, M anuel C ordero, M anuel Muido Arroyo, 
C elestino G a rd a  S an ios, F ab ián  Tatanquér, Eduardo  
A loares H errero, M iguel C ám ara, F ran cisco  Cantos, 
E duardo O rtega y  G asset, Antonio F eraán d es  Quer, 
Lucio M artines Gil, R a fa e l  S án ch es  Guerra, H onorato  
C astro, f o s é  M ouris R iesgo.

Madrileños: Me ha cabido la honra inestimable de ser, 
por los votos populares, vuestro primer Alcalde de la Repú
blica. ■

En nombre de ella os saludo y me uno de tcdo corazón a 
vuestro regocijo por el advenimiento de una, era de libertad 
en que la expresión de la voluntad nacional es y ha de ser la 
suprema ley.

El día de hoy es de fiesta, y se ha declarado de fiesta na
cional oficialmente. • /

Pero la verdadera fiesta de la República, de esta Repúbli
ca que hemos conquistado y que e.s preciso defender y con
servar, es el trabajo, que sobre todas las cosas honra y enalte
ce a los pueblos,

Así, mañana mismo, yo espero que conscientes de un de
ber que sobre todo os impone vuestra propia conciencia libre 
y al amor de España os reintegréis a la labor cotidiana y fe
cunda con toda la fe,, con toda la serenidad, el ahinco y el en
tusiasmo propio de un pueblo libre y penetrado de su alta mi
sión en el mundo.

No tengo que deciros, entretanto, sino que en vuestra 
justa alegría y sus naturales expansiones tengáis presente que 
tas obras que son ornato de la ciudad, cualquiera que sea su 
representación, significan la supremacía del Arte, y deben ser 
respetadas por vuestra cultura y por vuestra' bien acreditada 
cordura.

La Banda Municipal dará hoy, a las cinco,'en -el paseo de 
Rosales, con asistencia de! Ayuntamiento, on concierto de es
píritu eminentemente popular y republicano, al que espero 
asistiréis para escuchar esos himnos de fraternidad y de amor, 
a los que se ha mezclado siempre la voz entusiasta dedos pue
blos libres.

Madrid, 15 de abril de 1931.—Vuestro Ajcalde, P edro  
Rico.

JUNTA MUNICIPAL D EL CENSO ELECTO R A L DE MADRID

A V I S O

En la sesión de escrutinio que, con motivo de las eleccio
nes, municipales que tuvieron lugar e! dia 12 del corriente, ha 
celebrado hoy esta Junta, fueron proclamados Concejales, por 
los distritos que a continiiacíóii se expresan, los señores 
siguientes:

CENTRO

D. Rafael Sánchez Guerra y Sáinz. 
Honorato Castro Bonel. . ■
José Monriz Riesgo. '
Luis María de Zunzunegui Moreno. 
Aurelio Regúlez Izquierdo.

HOSPICIO

D. Eduardo Ortega Gasset. 
Antonio Fernández Quer. 
Lucio Martinez Gil.
Manuel Rodriguez González. 
Francisco García Moro.

CHA.MBERÍ

D. Niceto Alcalá Zamora y Torres, 
Fernando Coca González Saavedra. 
Cayetano Redondo Aceña, .
Fulgencio de Miguel Alonso.
Ramón de Madariaga y Alonso.

BUENAVISTA

D. Fernando de los Ríos Urruti. 
Miguel Maura Gamazo. 
Pedro Rico López.

Señor Conde de Vaüellano.
D. Isidro Buceta y Biiceta,

CONGRESO

D. Manuel Muiño Arroyo. 
Celestino García Santos. 
Fabián Talanquer López. 
Jeíiaro Maicos Cernido. 
Serafín Sacristán Fuentes.

HOSPITAL
D. Rafael Salazar Alonso.

Andrés Saborit Colomer.
Trifóii Gómez San José.
Enrique Flores Sánchez-Valles. 
Apolinar de Rato y R. San Pedro,
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INCLUSA elevada a la Comisión de Beneficencia la propuesta correspon-
D. Alvaro de Albornoz y Limiiiiana, diente.

Eugenio Arauz y Pal lardo. 
Ma miei Cordero Pérez.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento, 
Madrid, 13 de abril de 1931.-E l  Secrelario, M. B erdejo.

Fraiici.sco Antonio Aiberca.
Señor Marqués de Encinares.

LATINA S U B A S T A S
D. Julián Besteiro Fernández. ■

José Noguera Casáiis.
Rafael Henche de la Plata.
Enrique Fraile Yiiste.
César Cort Boti,

. PALACIO

D. Eduardo Alvarez Herrero.
Miguel de Cámara Cendoya.
Francisco de Cantos Abad.
Antonio Pelegrín Medina.
Felipe Riiimonte Baquero.

UNIVERSIDAD 
D. Angel Qalarza Gago.

Francisco Largo Caballero.
Wenceslao Carrillo Alonso.
Luis Barrena y Alonso de Ojeda. •
José Layús Barrera.

Lo que, eii cumplimiento de lo que determinan las disposi
ciones vigentes, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 16 de abril de 1931.—El Vicepresidente, Fran
c isco  C asas G ago.

S E C R E T A R I A

CONCURSO

Bases para proveer, mediante concurso, la plaza de Capellán 
segando de la Necrópolis del Este

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de una pla
za de Capellán segundo de la Necrópolis, que se dotará con el 
haber anual de 3.00Ü pesetas y cuatrienios de 500 hasta 8.0C0 pe
setas.

Segunda. A este concurso podrán acudir todos los sacerdo
tes. debiendo'acreditar los extremos siguientes;

Ser español y estar comprendido entre los veinticinco y los 
cuarenta anos de edad, acompañando certificado del acta de na
cimiento del Registro civil, debidamente legalizada si corresponde 
a distrito notarial distinto al de Madrid.

Tercera. Se considerarán méritos preferentes: 
a) Poseer un título universitario o académico, Doctor en Sa

grada Teología o en Derecho canónico,
t )  Tener aprobadas oposiciones mayores o similares. 
c) Haber ejercido en algún tiempo la cura de almas.
Cuarta. Las instancias irán suscritas en papel de la clase 8." 

con timbre municipal de 0,.30 pesetas, y se presentarán en el Re
gistro general del excelentísimo Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la fecha del anuncio del con
curso en el Boletín oficial de la provincia, acompañados de los 
documentos acreditativos que comprenden las bases anteriores. 
Asimismo entregarán en la Depositaría de Villa, como derechos 
de inscripción, la cantidad de 30 pesetas, cuyo recibo se unirá a 
la instancia.

Quinta. El Tribunal que ha de juzgaz este concurso se com
pondrá de un Presidente, que lo podrá ser el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue; el Concejal de 
la Comisión de Beneficencia, Sr. Rodero; el señor Capellán pri
mero de la Necrópoli-i, y im Oficial del Negociado de Beneficen
cia, que actuará de Secretario sin voz ni voto.

Sexta. Verificado el examen por el referido Tribuna!, será

Sttbaslas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con e.xpreslón 
de su cnaidia y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OKIKTO DE l.A S U BA S TA P E S E T A S

21 mayo
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriale.s de la casa número 3 de la 
calle de PeFgros.—Precio tipo . . . , 1 0 . 0 0 0

2 junio Suministro de combustible con destino
a los diferentes servicios y depen
dencias municipales hasta 31 de di
ciembre de 1931. — Importe anual 
cdcidado............................ ............... 125,000

21 nbrií
CONCURSOS

Adquisición de dos chassis de camio-
neta, de tonelada y media, con des
tino al Servicio de Vias públicas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte d'as hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boietiii oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar-
gen se expresa.—Importe total. . . . 15,000

22 Adquisición de dos automóviles con
destino al Servicio contra Incendio-. 
Plazo de admisión de proposicio
nes: veinte días hábiles, que empe
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expres,a,—Importe 
total............................ ........................... 50,000

23 Adquisición de dos chassis de una y
media toneladas, respectivamente, 
con destino al Servicio municipal de 
Cementerios. — Plazo de admisión 
de proposiciones; veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre
sa,—Importe tota!.............................. 16.000

Para reclamaciones p or  diez días, 
que empiezan a  contarse desde el si
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial dé h  prooinc a  
y terminan en la fecha que al margen 
se  exprese:

SUBASTA
Obras de f riñes especiales de maca- 

dáu con riego de emulsión asfáltica, 
superficial o profundo, aplicado en 
frío, o de hormigón asfáltico, t jecu- 
tado en frío, en las vias públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, hasta 31 de diciembre 
de 1934.—Importe anua! calculado.. 1 . 0 0 0 . 0 0 0

4 mayo
CONCURSO

Adquisición de siete camionetas auto-
móviles con destino al Laboratorio 
Municipal, — Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
dq̂ sde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Bolelí'i 
oficia! de la provincia y terminarán 
en la fecha que a! margen se expre
sa.—Importe total............................ 80.000

■4
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La Comisión Permanente de esta excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 18 del pasado mes de marzo, celebrar su
basta pública para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa número 3 de la calle de Peligros, por el pre
cio tipo de 10.030 pesetas y con sujeción a los pliegos de condicio
nes redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 500 pese
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres- 
pondienies al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.000 pesetas, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de mayo de 1931, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali
dades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, 
durante el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás ántecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por e! rema
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de abril de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .

Modelo de proposición

COMISÍON EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

(que deberá extenderse cii papel timbrado del Estado de la clase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  o p 
tar a  la subasta del derribo y  aprooecham iento de los m oteriates de ¡a casa  
número 3 de la cad e  d e  Peligos);

D, . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 3 de la calle de Peligros, anun
ciada en el Boletin oficial de la provincia del dia . . .  de . . • de 19..., 
conforme en un todo con las m smas se compromete a tomar a su 
cargo di ho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento de—tanto 
por ciento, en letra—en el precio tipo.)
- Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madt id, . . .  de . . .  de 193...
(Firma de! proponente.)

Acuerdos adoptados en la farda celebrada el dia I de abril
de 193!

Que la mitad de la pensión vitalic a que percibía doña Rafaela 
Aguiíar y de Dios, huérfana de doña Asunción de Dios y Menén
dez, Auxiliar de las Escuelas municipales, por haber fallecido, se

aumente a la que por igual concepto percibe su hermana doña 
Encarnación Aguilar y de Dios, a la que corresponde e! total 
de 412,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Alvarez Muñoz, viuda de D. José Al
varez Fernández, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de segun
da dase, imperlante 342,18 pesetas anuales.

Conceder a doña María Estrella López Fernández, viuda de 
D. Juan Antonio Alvarez Tejero, Guardia municipal, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 730 pesetas anuales.

Conceder a doña Marla Vela Vázquez, viuda de D. Isidro 
Martínez del Yerro, jubilado de Administración, ia pensión vita
licia de segunda clase, importante 1.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Ana FIórez Bernat, viuda de D. Pedro Vi- 
glietti Peigneux, Jefe de Negociado, la pensión vitalicia de pri
mera clase, importante 2 333,33 pesetas anuales.

Conceder a doña María Marín García, viuda de D. Francisco 
Chacón Alcoba, Profesor de la Banda Municipal, el socorro 
de 1,350 pesetas.

Conceder a doña Victoria Cubero Utrilla, viuda de D. Manuel 
Benitez Usada, Oficial de Administración, el socorro de 2.400 pe
setas.

Conceder a doña Dominica Verde Moreno, viuda de D, Remi
gio Martín Maeza, Mozo de aseo de las Escuelas Aguirre, el so
corro de 2.750 péselas.

Ingresos y pagos aerificodos en el mes de mareo
M e tá lic o  V a lo re s  

P esetas Pesetas

Existencia en 28 de febrero.........................  57.255,09 5.939.200

In g resos .............................................. 67.662,23 »
Garantía de tres resguardos de Deuda, 

amortizable al 5 por KM, emisión de 1927, 
para la cuenta de crédito abierta en el 
Banco de España..................................... .. » 1,116.500

124.917,32 7.055.700

Pagos   ........................................ 68.756,88 ®
Amortización de valores.......... 5,000
tiarantia de la cuenta de cré

dito abierta en el Banco de
España....................... - ........... T .116.500 * 1.121,500

Existencia para 1 de abril.......................... 56.160,44 5.934.200

H A BILITA CIÓ N  D EL M A TERIA L

Relación de cuentas períenecientes al cuarto trimestre de 1930, 
rendidas a la ¡ntervenci n Municipal

Pesetas

Contribuciones e impuestos........................................... 4,307,26
Anuncios.......... ............................................................... 196,30
Suscripciones a periódicos oficiales............................. 157
Quintas.............................................. ............................... 131,21
Recepciones....................................................................  6.264
Suscripcion<-s a periódicos y revistas.........................  221,15
Gastos de carruajes en comisiones extraordinarias.- 7.335,35 
Ídem de teléfono de los señores Tenientes de Alcalde. 686,05
Idem id. de la Visita de Policía urbana.......................  22,80
Estadística.—.Material de todas clases.......................  4.343,27
Gastos de teléfono de las oficinas centrales.............  1.354,80
Idem id. de las Casas de Socorro y Decanato.......... 252,35
Instituto de Seroterapia.—Gastos de agua, gas y ca

lefacción........................................................................  913,90
Brigada obrera de Bomberos,—Material.................... 37,37
Fiesta de la Raza, de! árbol y otros gastos de festejos. 2.663,49 
Imprevistos.—Cuenta del año 1929, librada en el pri

mer trimestre de 1930, para juguetes a los niños 
con motivo de la fiesta de Reyes..............................  57,45

Suma y s ig u e ............ ...................  28.943,75
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Pesetas

Suma anterior........... ...................  28,943,7 5
Imprevistos. Adquís’ción de una copa de plata para 

preíiiiodel cxcdeidísimo Ayuntamiento a la Socie
dad de la Cria Caiiailnr par a el concurso de las
■ ut reras de cabidlos....... ........... '..............................  208 35

Imprevi tos.—Seguro de incendios para custodia de 
los rioctimeiilos y efectos expuestos en la Exposi
ción Iberoamericana de Sevilla.............................   208,35

Imprevistos. • A Iqiiisitión de ana copa de plata para
premio en el concurso liípico internacional............ lfí,fO

Imprevistos. —R ep resen tación del excelentísimo 
Aytintamientó en el Congreso Muiiicipalista de \̂ a-

...................................................... ■ .................. . 299,20

T otal....................................... 29.676,15

Madrid, 14 de abril de 19.31.—El Habilitado, hilm QnseL

ANUNCIO
Habiendo transcttrrido el plazo de seis meses que determina 

1(1 regla S,“ de las que rige i el depósito y almacenaie de muebles, 
enseres y efectos, durante 61 ctia! han estado a disposición de sus 
dtienoSi cuyo paradero y actual domicilio se ignora, íos proceden
tes de desalutdo. depositados en el Almacén general de la Villa, 
que n continttficióii se relacionan, por el presente, y de orden del 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, se hace público para co- 
nncimiento de los interesados, previniéndoles que si en ei impro
rrogable plazo de qttince días que como último y definitivo se les 
concede no fueran retirados por los mismos, se considerarán los 
efectos como abandonados y serán vendidos por la Administra
ción municipal; .

REI.ACrÓN QUE SE CITA

D. Lilis Medina. Cartagena, 19.
D. Agapito Velasco, Mallorca, 3.
Doña Eustaqiiia Alvarez, Santa Bárbara, 7.
Doña Laurearía Padulca, Hortaleza, 140.
D. Jaime Ibarra García, Fe )óo, 3,
Doña Angeles Corrales, Fuentes, ñ.
D. Liii.s Salgado, Benito Gutiérrez, 3.
Doña Julia Guerrero, Palma, 66.
Madrid, 17 de abril de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Po» EL NEr.rctAno3.°(Poi rcÍA urbana)

D. Tomás de la Calle Menéndez, Guztnán el Bueno, 4, comi
sionista.

D. Mariano Mondéjar. General Alvarez de Castro, ll,fdem, 
D, Tomás Serrano Garda, García de Paredes, 25, ídem.
Doña Luda Odioa, Genera! Alvarez de Castro, 24, ídem.
D. Samuel Sánchez, .Alcalá, IOS,. ídem.
D. José González de Cuevas, Andrés Mellado, 22, ídem.
D. Marcelino Fernández, Cardenal Cisneros. 2.i, ídem.
D. Rafael Martín, Condes de Torreánaz, 11, ídeai.
D. Gloduelo Herrero, Isaac Peral, 1, ídem,
D, Ignacio Rodrigo, Espanoleío, II, Idem.
D. Enr ique Bernnído. Españoleto, 6, ídem. •
D. Benigno González, Eloy Gonzalo, 22, ídem.
D José Lurias Flores, Esquiladle, 9, ídem, 
p. Vicente Fidel, Eguilaz, 12, ídem.
D. Mariano Mnntadas, Juan de Mena, 10, oficina.
D. Félix García, Cardenal Cisneros, 38, comisionista.
D. Emilio González, Carranza, 10, ídem.
D. Marcelino González, Cardenal Cisneros, 72,.ídem.

44, comisionista.D. Juan José Fernández, Cristóbal Bordíu,
D. Tomás Iglesias, Carranza, 11. idem.
Doña Angela Juan Moreno, Malasaña, 10. peluquería de 

señoras.
D. Emilio García González, Magdalena, 17, dentista.
D. Emiliano Martínez, Manuel Coriina, 2, coniisii iiista.
D. Miguel Sánchez, Marqués de Urqnijo, 2, ídem.
D. Antonio Blanco, Malasaña, 3, ídem.
D. Eduardo Wienhen, Monte Esquinza, 7, ídem.
D. Juan Varona Hernández. Martín de los Heros, 22, ídem.
D. Inocencio del Río, Monteleóii, 40, ídem,
D. Silvio de Perosanz, Modesto Lafiiente, 16, ídem.
D. Aristeo Mateos González, Marqués de Urquijo, 12, ídem. 
D. Floreniino Mandes, Méjico, 17, ídem.
D. Pablo Morales Martínez, Meléndez Valdés, 2, ídem,
D. Pablo Yaiiguas, Meléndez Valdés, 23, ídem.
D, Manuel de Blas, Nicasio Gallego, 14, frutería y verdulería. 
D. Leopoldo Oria Diez, Nicasio Gallego, 6, comi-síonista.
D. Basilio Alexiades, Olivar, )4y  16, ídem,
D. Manuel Bueno Alvarez, Avenida de Pi y Margall, 18, ídem- 
D. Antonio Carrasco, Progreso, 15, ídem,
D. Joaquín Fernández Ros, Príncipe de Anglona, 3, ídem.
D. Pablo Echert, Postigo de San Martin, 7, ídem.
D, Ignacio Benito Andrés, Pefluelas, 6, ídem.
D. Vicente Miguel Lecea. Ponzano, 22, ídem.
D. Pablo Cuadra Sicilia, Puebla, 6, ídem.
D. Rosendo Bugeda, Pelayo, 52, ídem. '
D, .Abraham Limorti, Princesa, 5-í, ídem.
D. Luis Domingo, Avenida de Pi y Margall. 18, ídem.
D. José Verdasco, Avenida de la Reina Victoria. 30. tocino y 

jamón. '
Doña Delfina Pérez, Ríos Rosas, 31 , frutas, verduras y 

cacharros.
D. Aurelio Bargiietto, Ruda, 1.5 y 17, comisionista.
D. Victoriano do la Fuente Prieto, Ríos Rosas, 31, ídem.
D. Alberto Alvarez, Avenida de la Reina Victoria, 4, ídem.
D. Agustín Uzallán, Rodríguez San Pedro, 59, ídem.
D. Joaquín Pruda, Ríos Rosas, 16, ídem.
D. Felipe Parlorio, Avenida de la Reina Victoria, 10, ídem.
D. Otto Orsi, Avenida de la Reina Victoria, 8, ídem.
D. Marciano Zapatero, Princesa, 45, ídem,
D Aureliano Fernández, Palafox, 7, ídem.
D. Juan Ramírez, Pez, 6, ídem,
D, Luis Rivas, Palma, 6 í, ídem.
D. Rufino Rubio, Avenida de la Plaza de Toros, 5, ídem.
Doña Petra Ramxez, plaza de los Ministerios, 3, ídem.
D. Francisco Pérez, plaza de Manuel Becerra, 5, ídem.
D. Rafael Reyes, Avenida de Menéndez Pelayo, 21, ídem.
D. José Garda de la Peñaj Manuel Cortina, Idem.
D. Fermín Buenaveniura, Salud, 11, ídem.
D. Rufino Encinas, Travesía de San Mateo, 4, ídem.
D. Ernesto Eles, Santo Tomás, 4, (dem.
D. Ismael Díaz, San Gregorio, 37, idem,

. D. Juan Bautista Criner, Santa Catalina de los Donados, 2, 
(dem,

D. José María Soler Medrano, Sagasta, 17, ídem.
D. Eduardo Fernández, Sandoval, 1, ídem,
D, Marcelo de Corral, San Gregorio, 21 y 23, Idem.
D. Enrique Benito de Antonio, San Simón, 6, ídem,
D. Salvador Tapia, Santa Engracia, 90. ídem.
D, Alfonso Burgos Blanco, San Hermenegildo, 14, Idem.
D. Manuel Díaz, San Vicente, 47, ídem.
D. Fermín Amor, San Diinas, 15, ídem.
D. José de Caso Sánchez, Cuesta de Santo Domingo, 5, ídem. 
D. Antonio Sjnz Mateos, Santísima Trinidad, 9, Idem.
D. Francisco García, San Bernardo, 124, ídem,
D, Otto Gises, Santa Feliciana, 15, ídem.
D. Antonio Beritenbasch, Santa Engracia, IB, ídem.
D. Ignacio Fano,'tantísima Trinidad, 11, ídem.
D, Guillermo Mendieta, San Bernardo, 104, ídem.

I
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D. Manuel Fernández Marcóte, Santa Lucía, 17, comisionista, 
D. Julián Sánchez, Sandoval, 25, ídem,
D. Francisco Giiirol, Torrijos, 25, ídem.
D. José Hernández Galileo, 8, ídem,
D. Eugenio Baena, Galileo 5f5, ídem.
D. Luís Coronel Rico, Galileo, 9, ídem,
D. P. de Villanoyá, Grafal, 15, ídem.
D. Saturnino Vega, Guipúzcoa, 2, ídem.
D. Manuel Teiedor, General Oráa, 34. herrero-cerrajero,
D. Mateo Llórente, Galileo, 48, comisionista.
D. José María de Atazna, Alcalá, 159̂  ídem, '
D, Juan Sánchez, Almagro, 48, ídem.
D. Canuto Oviedo Rubio, Herniosilla, 112, mercería.
D. Salvador Llopis, Hartzenbusch, 11, comisionista.
D. Ernesto Mases. Hernán Corté-i, 22, ídem.
D, Evaristo Estévez, Hue tas, 14, ídem,
D. Enrique Solo, Infante, 5, ídem,
D. Donsto Alcantarilla, Jardines, 16, ídem,
D, Emilio Alvarez González, Justiniano; 7, ídem,
D. Julián Martínez, callejón de Lozoya, 4, ídem.
D. Moisés Sánchez, Luchana, 10, ídem.
Doña Patrocinio Doiníngnez, Lavapiés, 17, ídem.
D. Mariano Castañón, Lepanto, 4, agencia de colocaciones. 
D, Harold Melrose, .Avenida de Menéndez Pelayo, 15, comi

sionista.
D. Servando Busqué, Marqués de Urqnijo, 19, ídem.
D. Aquilino Manuel Aparicio, Meléndez Valdés, 41, ídem.
D. Vicente Alberti Ma rei lo, Marti, 2, ídem.
D, Gerardo .Alvarez, Mayor, S3, ídem.
D. Rafael Escario, Montesa, 55, ídem.
D. Juan Cruz Luengas, Palafox, 23, ídem,
D. Andrés Rojo, plaza del Progreso, 20, ídem.
D, Julián Ureña, Santa Ana, 4, ídem.
D, Francisco Martínez, San Bernardo, 18, tejidos.
D. Pedro Taberner, Torrijos, 25, comisionista.
D. Félix Carlos, Tres Peces, 6, ídem.
D. Joaquín Vega, Torrecilla del Leal, 7, ídem 
D. Anastasio Anabitarte, Velazquez, 24, ídem.
D. Juan Santiago Rodriguez, Jesús del Valle, II y 13, ídeup 
D. Moisés Martínez, Torrijos, 70, comisionista.
D. Ernesto Turck, Tutor, 60, ídem.
D, Lorenzo Pérez, Torrijos, 42, ídem. ^
D. Diego de ios Ríos Sáenz, Velazquez, 14, ídem.
D. Gabriel Semelas, Villanueva, 17, ídem.
D. Nicolás Gobernado, Ziirbano, 48, ídem.
D Niceto Algueta, Alonso Cano, 5, ídem.
D, Angel Cobos Vi varíeos, Alonso Heredia, 7, papelería.
D. Dionisio Baiiegas, Andrés Mellado, 39, comisionista.
D. Benito Castiilo, Augusto Figueroa, 35, ídem. , 
Compaiiia Internadonal 'de Coches-camas, Alcalá, 27. despa

cho de billetes.
D. Federico Ungeres, Alameda, 4, comisionista. .
D. José Marta Sáncliez, Alcalá, 40, ídem.
D. Agapito Berlerana, Andrés Mellado, 27, idem,
D. Francisco Camprubi. plaza de Bilbao, 5, ídem, ,
D. Julio Galán, Carmen, 16, plantas y flores.
D. Federico Cantó, Campomane,s, .5, comisionista.
D, Donato Sánchez, plaza del Carmen, 4, idem,
D. Francisco de P. Delabat, Don Ramón de 1« Cruz, 83, 

idem, .
D. Miguel Tejero, Fernández de los Ríos, 47, cacharrería.
D. Ramón Armada, Ferraz, 96, comisionista.
D. 'l'omás Bueno Ortiz, Fuencarrai, 97, Idem.
D. Juan Atiiánn, Fernando VI, 21, ídem.
D. Francisco Abrés, Feijóo, 8, ídem,
U, Pedro Moreno Cid, Fuencarrai, 152, ídem,
D. Mauricio Moreno, Fuencarrai, 12, Idem.
D. José Zíimaloa, Francos Rodríguez, 14, cacliarros y lejía. 
D. Botiifacio Vega, Fernández de los Ríos, 27, tejidos y con

fecciones.

Vogei Matas (S. A,), Fuencarrai, 13 y,15, maquinaria y mate
rial eléctrico. .

D. José Gutiérrez, General Pardillas, 21, sombreros para se
ñoras, perfumería y mercería.

D. Camilo Gómez, Goya, 111, merceria,
D. Emilio Valdeitma, General Porlier, 13, comisionista,
D. Francisco Montojo Patero, General Pardiñas, 18, ídem. 
Doña Vicenta Santadara, San. Joaquín, 2, clínica.
Hijos de Antonio Pérez, Bolsa, i 2, instrumentos de física y 

papel al por mayor.,
D. Segundo Cortés Meléndez, Ayala, 95, zapatero,
Doña María de la Encarnación Ramos García, Alberto .Aguile

ra, 43, colegio, •
D. Adriano Baster Foret, Alcalá, 173, huevos, frutas y ver

duras.
D. José López Fernández, Bordadores, 3, pan y bollos.
D. Bernardo Garda iglesias, Barquillo, 12, géneros de punto. 
D, Gaspar Abati Benvenuti, glorieta de Bilbao, 4, sombreros 

de señora y niños.
D. Joaquín Garrido Vares, Bosque, 9, comisioirista.
D. Antonio Asensio, Atocha, 58, camisería y ropa blanca.
D, Alfredo Mac Veigii, Almagro, 3j , comisionista.
D. Arfstides Salgado, paseo de las Acacias, 2, cafés tostados. 
D. Ceferino Ramírez, .Atocha, 39, restaurante económico.
D Lorenzo Llórente, Cartagena, 47, taberna.
D, Salustiano Molinas, Caracas, 8, panadería,
D. Pablo Blanco, Corredera Baja de San Pablo, 16, huevos, 
D. Salvador Núñez, Comuneros de Castilla, 2, comestibles.
D. Pedro Sáiz Ortega, Cardenal Cisneros, 63, academia.
D Eloy Zurro .Alvarez, Duque de Alba, 7, fábrica de guantes. 
Sociedad .anónima S. E. I. D. A , Esproncedu, 33 y .41), auto

móviles y accesorios. ' ‘
D. Doroteo Moreno, Francisco Siivelit, 47, taberna.
D, Francisca Barahona, Feijóo, 4, sidras,
D. Jorge Will, Ferraz, 47, comisionista,. .
Doña Crisanta Anguiano, Doctor Esqnerdo, 11, colegio.
1). Modesto Cabañas, Qaztambide, £, curtidos.
Doña Andrea Abril, General .Alvarez de Castro, 7, barbería.
D. Manuel Peinado. Generai Alvarez de Castro, 8, comisio

nista.
D. Manuel Carranza, García de Paredes, 1, ídem.
D. Gabriel Castellanos, Gazfambide, 44, ídem.
D. Roberto Fernández, General Arrando, 14, ídtm.
D, Federico Moneada, Goya, i i l ,  ídem. "
D. Doroteo Camhronero, Ayala, 24, carpinterfa,
D. Feliciano Cristóbal, Hermosilla, 116, ultramarinos.
D. Clemente Gómez, Ercilia, 12, ídem.
Doña Eloísa García, Embajadores, 34, salón de peinar,
D. .Antonio Cjilero, Escosura, 33, comisionista.
D. Francisco Corrales, Jordán, 23, idem.
Doña María Ruiz Loza, Lope de Rueda, 33, churrería y buño

lería.
D. Deogracias González, Lagasca, 1 i, niercería y. perfumería. 
Doña Dolores de Lara Baile, León, 1, hospedería.
Sres. Grande y Escribano (S. L,), León, 42, cafés, chocolates, 

bombones y caramelos.
D. Ctemente de Irazóii, Luchana, 20, cómisionlsta.
D, Carlos Barbero, Mayor, 63, mercería 
D. Alejcindro Domínguez, Avenida de Menéndez Pelayo, 4, pe- 

iiiqueria de señoras.
Doña Eugenia Bernaldo, Manuel Longoria, 3, hospedería.
D. Cándido Gallego, Magallanes, 18, huevos y frutas,
D. .Angel Arribas Agudo, Mayor, 71, relojería y bi-utería.
D. Sandalio Menéndez, Mercado de Atocha, cajón número 3, 

frutas y verduras.
Doña Dolores Serrano, Marqués' de Urquijo, 36, juguetes.
D, Pedro Amo Mingo, Monserrat, 9 y 11, comisionisla,
D, Cándido Arroyo, Meléndez Valdés, 27, taberna.
D Julián Hernández, ülnio, 19, encuadernador.
D. Igiidcio Corral, Palma, 32, ultramarinos.

I j il i| 11, II |i 1 r- I,' il
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Do/la Fernanda Sorrozal, Princesa, 73, papel de fumar.
D. Julián Heredia, Príncipe de Vergara, 2ñ, tinte.
Sociedad Filmrtfono, Avenida de Pi y Margall, 5, aparatos de 

radio.
D. Aníotiiü Garda, Princesa, 71, comisionista.
D, José María Yagüe, Avenida de Pi y Margall, 9, oficina.
D. Eduardo Talayera, Princesa, 52, comisionista.
Lonja de las Peñuelas (S. A.), plaza de las Peñuelas, sidras, 
Doña Concepción Pérez, Ríos Rosas, 31, vidriero-fontanero. 
D, Germán Sánchez, Río, 1, fábrica de churros,
D. Juan González, Rodríguez San Pedro, 33, barbería,
D, Juan D. de! Campo, plaza de Santa Bárbara, 4, vinos gene

rosos al por mayor.
D. Alfonso Huéscar, San José (tejar del Metro), Elipa Alta, 24 

provisional, frutas, vei duras, huevos y cacharros.

Por Hi. N eoociado  4 .° (O b r a s )

Reformas: Plaza del Dos de Mayo, 3; Alcalá, 6; Preciados, 22; 
Evaristo San Miguel, 24; Ferruz,50; Princesa, 43; Berruguete, 7; 
Fulgencio de Migue!, 3, y Salamanca; 7.

Revocos; Mesonero Romanos, 10, y Juan de Herrera, 3.

Po r  la  D irh cció k  dh O b r a s  s a k it a r ia .s

Acometer a la alcantarilla general, 10. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 12. 
Limpiar y reparar atarjeas, 25.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1. 
Total, 48.

CEMENTERIOS

iiituneiiciontis ¡íe eníeiramie/ito en tas cuatro Sacramentales, 
desde el 9 a¡ 15 de abril de 1931

San Justo..................................................................       3
San Lorenzo...........................................................   l
Santa María................................................................................. 2
San Isidro...............................................................     2

T otal.................................    8

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1929, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E N C I O M

CotíMación en Bolsa de los oaíores mtinícipaks durante los días que se expresan

I' ^
|i i

1 1 
1 1
[.'i

il

Anteriur UlaS Ilia 9 Did IO Día 11 Ola 13 Día H

Empréstito de I8ti8.— ObilgadoiieB de lUÜ pesetas, a*
3 por lOfl.................................................................................... 101,60 )/o 101,50 101,50 101,50 101,50 » »

Expropiaciones eti el Interior.— (ílilígRcicnes de 500 pese-
tas, al 5 por lUU. (E. 19Ü!-}..................................................... 93 9i 93 t » » »

Fnipréttiio de liouidadón de tJeudas y tJoras.—Ubligaeio-
nes de 500 pesetas, al 4 '4 por UXl..................................... 98 98 » 98 98 » »

Empréstito de 1914.- Obligaciones de .ñOÜ pesetas, al
5 por 10O................................... ................................................ 90 » 90 » H »

Empréstito de 1918.— (Jbligaciones de .500 pesetas, al
5 por 100.................... .......................... •................................ 90 » 90 » » » »

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por loo .................. ................... ...................... ..................... 95 » » ]» » »

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100............. ......................................................................... 94 93 93 » » » »

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100..................................................................................... 87,25 87,25 87,25 » »

E N S A N C H E

Ingresos y pagos nerlflcados por cuenta del presupuesto de ¡93Í

I N G R E S O S

ItJí

C A P I T U L O S

C R É DI  ']• ü S
prcî Mpiieíítofi

Pesetas

INUKESÜS FÜKMAUZADÜS

Hasta el 10 
de abril de 1931

Pesetas

Del 11 al17 
de abril de 1931

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el IT 

de abril de 193Ì

Pesetas

1,®—R entas......................................................... ............ .................................. » »
2.®—Aprovecliamiento de bienes coiimuales.......................................... Ib 24.840,47 » 24.840,47
3.®—Subvenciones............................................................................................ 1,000 » » »
4.®—Eventuales e impreviatoa......... ............................................................ 300.000 51.380,13 6.381 57.761,13
5.®—Contribiiciones especiales................................................................... » » » »
6.®— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 12.700.000 » »
7.® —Multas..................... .......... .......................................................................... J) y> »
8.®—R esultas.................................................................................... ................. 3.293.275,13 15.228.346,19 » 15.228,346,19

16.299.275,18 15,304.560,79 6.381 15.310.947,79
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... » 18.059,25 92,85 18.152,10

T otal............................................... 16.299.275,18 15.322 626,04 6.473,85 15,329.099,89
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P A tí O S

C A P Í T U L O S

1.“-

i."-
5. “-
6. “-
7. “-
8. “- 

'9 .“-
lO-

-Obligaciunes generales..............
-Vigilancia y seguridad.................
-Policía urbana y rural................
-Gastos de recaiidadrtn................
-Personal y material de oficinas,
-Salubridad e Higiene................
-Asisfencia social ...................
-Obras públicas..............................
-imprevistos....................................
-líesultas. .................................... .

Pagos por devoluciones de ingresos,. ..
T o t m .

C R É D I T O S
Hiitorizadns

Pesetas

PAUOS EJECUTADOS

Hasta el 10 
de abril de 1931

Pesetas

Del ll-al 17 
de abril de 1931

Pesetas

rotut de pĤ tuS 
liustn é] 17 

de abril de 19J1

Feseías

4.490.789,82 í .581.752,46 » t .581.752,46
219.611,73 45.397.45 í 45.397,45
677.684,32 130.366,42 » 130.363,42
810.500 88.803,29 » 88.803,29

1.674.500 ! 263.113,.55 375 263 488,55
1.212.943,75 358.769,11 .10,090,75 368.859,86

60.000 12.533,92 12.533,92
2 888.739 590.672,15 40.802,75 631.474,90

77.976,50 119,198,49 « 119.198.49
» 4.371.281,09 22.270,13 4 393.551,22

12,112.745,14 7.561.937,93 73,5.38 63 7.635.526,56
» » í » ■ '

12.112.745,14 7.561.987,93 73.538,63 7.635.526,56

B A L A N C E

Ingresos formalizados............................................................................................................................

PESETAS PESETAS

15.310.947,79
»
» 15.310.947,79

7.617.374,46

Idem devueltos............................................................................................................  ...................
Idem líquidos..........................................................................................  ............  ............

Pagos ejecutados,...................................................................................................  .............. 7.635 523,66 ’ 
18.152,10

»
Idem reintegrados.......................... ..........................................................................................................
Idem líquidos....................................................... .................................................................................

ñ xisten c/a  en Dennsitnrin ............................................... 7.693.573.33

INTERIOR

ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuedo de ¡93!

C A P Í T U L O S

a.“-
.3 . ”  

t." 
i .“- 
•3 T 
L°- 
3.”-
g,’

! i."-
n.°-
12. °-
13. °-
14. "-
15. °-

- lientas................ ......................................... ...............................
- Aproveclinmieutoa de bienes comunales , ......................  . ,
-Subvenciones ..............................................................................
■ Servicios niiiiiiciitalizados........................................ .................
-Eventuales e itiiprevistos................................ .........................
-Arbitrios con fines no fiscales..................................................

Couttibudtvnes especiales........... ..................................... .....
- Dereclios y tasas........ ................. ............................................. .
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales ,
-Iraposiciún municipal.......... ........................................................
-Multas....................... ....................................................................
-Mancomunidades.........................................................................
-Entidades menores................................................. ‘...................
-Agrupación forzosa del Municipio...........................................
-líPSIlitHB...................................................................................... .

Sumas...................
lugiésoB poi reiiileuroK de^antidades libradas.

T otal de inqhesos

E S O S ■ 1
'.i

C R É D I T O S
INÜIÍKSOS KORMAI.IZADOS

presupuestos Hasta el 11 Del 19 al 18 Total de ingresos . ■e incorporados de abril de 1931 de abril de 1931 hasta el 18
_ de abril de 1931 ¡1

h*tíseias Fesétas Fe$ela& Pesetas !]

391.107,68 91.913,57 9 625,90
l'í

101.540,47 •
3.153.100 11.583,72 8.107,50 17.691.22 '

» t
» y> »

1.089.193,14 464.270,14 2,403,95 466.674,09 i
60.000 982,50 45 1.027,50 f:

337 25C ü i » ■
19.784.809,66 3.621.765,86 301.172,92 3.922.938.78 i
20,252.545,61 3.557.629,19 187,50 3.557.816,69 • :
35.306 500 8,399 950,71 776.944,43 9.176,895,14 '

550.500 72.293,07 1.032 73.325,07 ■
» » » ■
» » »

» » H
1.499.486,64 22.659.093,42 10.562,66 22.669.636,08

82.424.492,73 38.879.482,18 1.103.082,86 39 987,565,04
» 58.252,22 737 58.939,22

82,424.492,73 38.937,734,40 1.108.819,86 40.046.554 26

' j| -
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P A G O S

C A P 1 T U 1, O S

C li É D t T O S
Autorizados

PAUUS KJKCiri'AlHlS

tiHSta al 11 
de abril de 1931

Del i3al IS 
de abril de 1931

Peseii/s

To lai de pH^os 
liHSitH el IS 

de abril de 1ti3l

1 Obligaciones generales,.............................. 22.859.490,83 5.712.063,19 797.516,43 6.509.579,62
1,°- Repreaeniadóii mitiiici|ial........................ 251 OOO 56.362,46 . 250 . 56.612,46
3 .'—Vigilancia y seguridad........... ..................... 5.503.615, 1.166.837,35 184,32 1.167.021,67
4.®—Policía urbana y rural................................ 12.354.816,46 1.917,252,50 287.486,90 ■2.204.739.40
5.“—Reéaiidncióti..............................'.......... ...... 2.533.603,75 503.544,39 18.138,56 521.632,95
fi,®—Personal y material de nti, inas................ 7.050.064,2.5 1.389.103,02 30.337 1.419,440,02
7.*—Raiiihriflíiíi p- Hím ieii«:* . . . . . . 10 792.222 50 023.471 9"> 164.680,32 2.188.162,24
8.®—B e n e f ic e n c ia .. ...................... 5,396.837,21 '935.209M.5 1 ,M.645Í43 1.059.944,48
9.“—Asistencia social .......................... ; ........... .. 592.939,25 56.811,42 45 56.856,42

10,"— hislritccióii pública , .............................. . 5.873.063,90 1 487.679,78 55.480 1.543.159,78
1 1 Obras públicas............................ ................. , , 7.784.472,58 1.102.530,13 105.035,49 1.207.565,62
12.°— Monies.. . . . . .  i ........................................... 1.500 375 » 375
Í3,®— Foitienio de los inieresc-s comimales........ 2,3.700 7,000 » 7.000
14.°—Manconurnidades............................................ » » » »
15.“—Entidades menores., ¡ i ................. . ». » » »
16,°—Agrupación forzosa del Municipio.............. ■ ■» ” ■ » » » .
17,“—Imprevistos................................................. . . 500.000 305.751,45 77.198,87 382.918,32
I8.°- Resultas. ........................................................ 8.438.270,94 3.382.583,74 157.181,39 3.539,765,13

Sumas............ 90.8S5.698,67 ' 20 046.665,40 1.828,177,71 21.874.813,11
Pagos por devoluciones de ingresos................... > 64.615,67 7.304,96 71.930,63

T otal de pa go s. , 90.853.693,67 20.111.281,07 1.835.542,67 21,946.823.74

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

39.987.565,04
71.980,63

21.374.843.11
53.989,22

39.915.584,41

21.815.853,89

Existencia en Depositaría....................................... ....................... .......... 18.099.730,52

Müdrid, 20 de abril de 1931.—El Interventor municipal, /Manuel C. y /Mañas.

O B R A S U H I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras ejecutadas u e/t carso de ejecución dniaiiie los dias 
del lO a! Ib ríe abril de W3Í

A cí'R a s

Jorge Juan, Suero de Quiñones,;López de Hoyos, Victoria, 
Abada, Fiiencni ral. Cuatro Caminos, paseo de Extremadura, iii- 
mnculailu Concepción, Vicente Camarón, Carrera de Síjn Fran
cisco, Jacinto Benavente, Sacramentpj Ronda de Toledo, San 
Rniuitindo, Bordadores, Toledo, pasea de los Olmos' Cuesta'de 
los Ciegos, plaza de las Comendadoras, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con,motivo de acometidas de luz eléctrica, 
giis, agua, etc.

EAtn-rmíADos ;;
Jorge Jimii, Martmez Izquierdo, Prosperidad, paseo de la Cas

tellami, Tetuón, Travesía de la Ballesta, López de Hoyos, Suero 
de Quiñones, Dulcinea, Ayllón Domínguez, Ziirbano, Marqués de 
Zafra, Barrilero, Jesús y María, Olivar, Olmo, Ave aria, Nueva 
del Este, California, Rafael Salillas, paseo de Extremadura, glo
rieta de la Puerta de Toledo, caminó bajo de San Isidro, Mira: 
sierra. Embajadores, áan Justo, Doña Blanca  ̂ Antonio Vicént, 
San Raiiniiiido. Jerónima Llórente, Pirineos, paseo del Coiñan- 
dante Portea, Berrngnete, Sorts, Tremps, Reyes, Arriaza, plaza 
de Oriente, Tetuán, Puerta Cerrada, Faencarral, Santa María, 
Ronda de Atodi.i, Santa Ursula, Angel, y en diferentes calles 
por el lapiido de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. .

A f i u .maoos

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

M.4quimas

Una en servido en el distrito de Buenavista y el resto del per
sonal trabajando en el taller.
T aí.lerrs

En el ríe curpinterni: El personal colocando placas rotuladoras 
en diferentes calles, y arreglando y haciendo carretillas, carros 
de mano y cajones para guardas,

tri et de cen a/en a : Arreglando la verja de la plaza de Santo 
D. mingo y ruedas de carretillas, y calzando, aguzando y arre
glando toda clase de berramientas.

El de pinln/ti: Pintando la verja de la plaza del Principe Al
fonso y en la casilla del distrito de la Latina,

E/i el de ulrírieria: Arrt glando y haciendo faroles para los 
distritos.

Mndriil, 16 de abril de 1931. —El Ingenien) Jefe, /. Alderete.

Asunlos i fe sp a c / ia r íu s  en ¡as oficinas liuiai/te !<>s /Has 
'  d e l 10 a l ib  d e  abril d e 193!

I a't i í i í i o i í  ■

Permisos especiales para la Fábrica dèi Gas, 58; iiilormes so
bre peiicioiies de Mceiidas de calas. 29; oficios varios, 45; cita
ciones para recepción de niateriále's, 1 ; asuntos tramitados, 48; 
listas de jornales, 10; importe de las mismas eii la ultima dece
na, 38.410,89 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per
sonal obrero, 11, y altas por idem en el ídem id., 12.
E n.sa n c iik  ■

Asuntos des pac ha dos. 39; expedientes informados, 33; ídem 
ídem de cnlid, 28; oficios varios, 49; cifadmies p ira recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, 32,'12?.25 pesetas; bajas temporales por enferme
dad en el personal obrero, 9 ,'y altas por ídem en el ídem id,, 10.

Madiid, 16 de abril de 1931 .—El ingeniero Jefe. /. Ahiefete.
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OBRAS SANITARIAS

Ob/as íermirtatias y m  curso de e/ecudón durante ios días 
del 8  al 14 de abril de 1931 

POH ADMINISTRACIÓIV
pí/ípníís.—líeiifiriiciones: En las calles de Juan de Urhieía, je -  

rónima Llórente, JosQuin Arjona, paseos de Leñeros, de las Deli
cias, del Canal y de las Yeserías, tian Valeriano, Cambroneras, 
Ercilla, Eraso, glorieta de las Pirámides, Cartagena, camino viejo 
de Canillas, Lérida y callejón de la Iglesia,

Keiiiirai'iimes: En las calles de Jerónlma Llórente, 
Francisco Osorio, Goiri, paseos de las Yeserías, de Santa María 
de In Cabeza, de la Florida y de las Delicias, Ronda de Segovia, 
Martín de Vargas, camino de El Pardo, Tenerife, Bravo Marillo, 
Eloy Cioiizalo, i arragona. Ronda de Atocha, Argiiniosa y camino 
aito de San Isidro.

-í/ íVw/os.—Reparaciones: En los de la calle de Alcalá (Ven
tas), paseo de las Delicias y Ronda de Valencia.
T a l i .krüs

hn ei lie mecánica. - Consinicción: Platinas y herramientas.
t:n el de fundición. — Construcción: Llaves encoletadas y de 

paso.
lin el de pintura. -En los evacuatorios de la Puerta del Sol y 

en los talleres.
liri el de carpintería.—Consiruccíón: Puertas, ventanas y cer

cos para tapas de pozos,—Reparaciones: En la calle de Lucio del 
Valle, paseo de la Castellana, evacuatorio de la plaza de Caste- 
lar y en los talleres, .

Un el t/e nú/ríerrá.— Construcción: Arandelas y coletes.—Re
paraciones: En los evacuatorios de las plazas de Castelar, Parque 
del Oeste y calle de Goya, en la Casa de Baños y techos de 
cajones de guarda. '

En el de cerraferia.—Cansirwcdów: Platinas, tomas en zanja y 
herrainii-ntas.—Reparaciones; En los urinarios del Puente de To
ledo y de la calle de Alcalá (Ventas), depósito de piedras, Mata
dero de vacas y en la Visita.

En el de crm/cr/a.—Coiistrucdóii: Labrando piedra.—Repara
ciones; En las calles del General Zavala, Hernán Cortés, Campi
llo de las Vistillas, urinario de la Puerta de Toledo v en el na.seo 
de las Yeserías.

En el de "narniclonena.—CaiisUiizcióiy. Chanclos.—Reparu- 
ciones: Chanclos.
S e r v ic io s  p r u st a  d o s  po r  e l

PERso.VAi, ni; Alcantarillas

C,alies vigilmlHs, 2.246; ídem limpias, 314; reconocimientos de 
I lariens, 33, y objetos extraídos, 4.
S e r v ic ios p r e s t a d o s  po r  h i,

P ERSOVAl. DE P o z o s  NEGROS

Pozos negros solicitados, )S; ídem id. extraídos, 23; metros cú
bicos de pago solicitados, 33; ídem id. extraídos, 157; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 42 pesetas.

■Asiin/os hamllaitos dnraute ¡os dias del 8  al 14 de abril 
de 193!, ambos Inclnsiue

Conumicaciones de entrada, 3,
Expedientes de ídem, 124.
Instancias de ídem, 79.
Total, 206.
Comunicaciones de salida, 16.
Expedientes de ídem, i43.
Instancias de-ídem, 74. ’
Total, 233. .
Total general, 439.
Madrid, 14 de abril de 1931.- 

de Lorile. El Arquitecto Director, ¡osé

SERVICIO DE LIMPIEZAS
Servicio de barrido y riego realizado durante ¡os dias 

de! 6 a l ¡2 d i  ab i i de 1931
iMvado de calzadas. — Desde las seis a las diez de la mañana.

Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos a las seis de la tarde.

Barrido general.—Desde las siete y inedia a las once y medía 
de la mañana y desde ¡as dos y media a las seis y media de la tarde.

R epaso.—Oesác las nueve de la mañana a las dos y media dé 
y desde las seis de la tarde a las once de la noche.

M ercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

S e r v ic k i d e  t r a k s p o r t e s

Toial de servicios de recogida de infecciosos, 200.
Cubos de infecciosos, 277.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.782; cifra media, 540,2.

VEníctJr.Q5 EW SERVICIO (cipra media)
Barrederas, 5; regadoras, 7; camiones, 31, y servicios espe

ciales, 1. ^
S ección SA\rrARiA -

■ Denuncias hechas por el per.sonal del Servicio, 37; cifra me
dia, 5; bajas temporales por enfermedad en el personal obre
ro, 31; Idem por accidentes, 2; altas por enfermedad, 43; ídem 
por accidentes, 5, y reconocimientos facultativos, 3.
Asu .ntos i r a  m i t a  nos 
POR LA D i r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, 1; instancias, 1; comunicado- 
nes tie salida, 92j listas de joi naíesi 15, y cartas de carácter ofi*
cial. IP.—Total, 119. •

.Madrid, 13 de abril de 193L —El Ingeniero Director, J .  Pag.

PARQUES Y JARDINES '
/^^idcíófi í/e ios ifíióíi/os üiíi ificoúiis los iitf&rBnt€S s ĉcIougs úü

este Ramo dnraule ios dias del ó a l  12 de abtií de ¡93! 
P a r q u e  d e  M a d r id

Macizos y segadores.—L-áhoreo en los macizos, plantación 
siega y adornos. ’

Rosaleda. Laboreo, guía de tallos, riego, limpieza y vigi- 
j^nci

^s/í//ézs.-—Laboreo de cuadros, plantación, esquejado, mezcla 
de tierras, picado de plantas, riego, conservación, y por la noche 
calefacción y vigilancia.

Obras ¡j /a/7erís.—Continuación de las obras del Parque Zooló
gico, pintado, arreglo de mangas y regaderas, labrado de piedra 
y madera, construcción de jaulas y limpieza y engrase de las lla
ves de paso dei Canalillo.

p in a s  de la 1." a la 5.‘‘—Cava de cuadros, riego, limpieza v vigilancia. => - k j
Guardería.—Su servicio.

P.A'̂ e o s  y  a r b o la d o

Aif/Rííores.—Siega de jardines.
¡ardiiies y volaute de /Vem.—Limpieza, riego y vigilancia de 

los jardines de la población.
t'nente de Toledo y Dehesa de la A rgam nela.—'Roza riego 

limpieza y vigilancia. '
Zonas de ¡a !." a la 5.'̂  (sección de paseos),—Cava en las 

Vistidas y limpieza del arbolado de la población.
Dehesa de la F/V/«.—Limpieza,.roza y vigilancia,
F/aéros.—Roza, riego, entrecava, limpieza y vigilancia.
Parque del Oes/e.—Limpieza de paseos y praderas, cava rie

go y vigilancia.
Guarderia. —Su servicio.
Madrid, 1,3 de abril de 1931. El jtírdinero Mayor, Jefe del 

Servicio, C&cUio Rodrigues,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
< >bras e/ecnititias u en curso de ejecnciorr dnrunie M- d/aii 

del 10 al 16 de abiil de 193!
C uenca de S anta M aría de la C abeza

Construcción dei alcantarillado.—CaWos de Fernando Póo 
Laurel y Sebastián Elcano, ’
Vertiente aislada de T oledo

Construcción del alcantarillado,—CaWcs, de Santa Casilda v 
San Isidoro.
C o lec to r e s  grnekalels d e l  Abroñig .al

Unión de los colectores generales del Manzanares v del 
Abrohigal.
E n lo s  b a r r io s  h x t r e .mos p e  l a  c a p it a l

Construcción del alcaniarillado.—ZoaaSür. Calles del Para
dor del Sol, Martínez Borreguero, Eduardo Juarranz, Gabriel Za- 
nón, pasaje de Cayo Redón, paseo de los Pontones, Cambrone
ras y desagüe de las casas ultrabaratas en el arroyo del Torero.

Madrid, 16 de abril de 1931.—El Arquitecto Director,/o.sd de 
Lorile.

^ 1 " I I ic 1,11 I I _ I ,ji.|
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^ POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Senilcíos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 9 a i ¡5 de abril de i 93 i

Día 9, plaza de ía Cebada (vi¡i pública); se recibió el aviso a 
las catorce y treinta minutos y se terminó a las catorce y cuarenta 
y dos minutos; motivó el servido el incendio del motor de una 
camioneta.

Día 9, Embajadores, 7; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cin
cuenta y ocho minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Dia 9, Alarcón, 15; se recibió el aviso a las veinte y cinco 
minutos y se terminó a las veinte y veintitrés minutos; motivó el 
servicio la misma cansa que el anterior.

Din 10, Toledo, 75; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y nueve 
minutos; motivó e! servicio él incendio de aceite.

Día 10, General Arrando, 24; se recibió el aviso a las veintitrés 
y trece minutos y se terminó a las veintitrés y veinticuatro minu
tos; motivó el servicio el incendio de im bidón de gasolina.

Día 10. Rodríguez San Pedro, 57; se recibió el aviso a las siete 
y diez minutos y se terminó a las siete y cuarenta y ocho minutos; 
motivó el servicio e) incendio de liollín de chimenea.

Día in, General Castaños, 13; se recibió el aviso a las siete 
y treinta y ocho minutos y se terminó a las ocho y cuarenta minu
tos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 10, pasaje Doró, 7; se recibió el aviso a las once y doce 
minutos y se terminó a las once y veintiocho minutos; motivó él 
servicio el incendio de los enseres de un taller.

Día 10, paseo del Prado, con vuelta a Zorrilla; se recibió el 
aviso a las catorce y cuarenta y dos minutos y se terminó a las 
catorce y cuarenta y siete minutos; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Día 10, Toledo, 75; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

Dia 11, plaza del Principe Alfonso, 10; se recibió el aviso a las 
diez y siete y veintiocho minutos y se terminó a las diez y siete y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de aguarrás.

Dia 12, Raimundo Fernández VÜlaverde, 17; se recibió el aviso 
a las diez y cuarenta y siete minutos y se terminó a las once y 
siete minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Espartinas, 8; se recibió el aviso a las nueve y cincuen
ta y cinco minutos y se terminó a las diez y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de gasolina.

Dia 13, Cardenal Cisneros, 13; se recibió el aviso a las diez 
y seis y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; motivó el 
servicio un desagüe.

D.'a 14, Carmen, 20; se recibió el aviso a las doce y treinta 
minutos y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el ser
vicio el incendio de una armadura.

Dia 14, Puerta del Sol, 6; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y treinta minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

■ Día 15, Luchana, 14; se recibió el aviso a las diez y treinta 
minutos y se terminó a las once y cinco minutos; motivó el servi
cio un desagüe.

Dia 15, Batalla del Salado, 28; se.recibió el aviso a las diez y 
cuarenta minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minu
tos; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 15, Abascal, 15; se recibió el aviso a las once y veintidós 
minutos y se terminó a ¡as once y cuarenta y cinco minutos; moti
vó el servicio un cortocircuito.

Día 15, Casa de Campo (estanque); se recibió el aviso a las 
diez y seis y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y 
treinta y cmco minutos; motivó el servicio buscar en el fondo el 
cadáver de un joven, que no se encontró.

S e r v ic io s  e x t r a o r o in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 8; ídem id. por el 
Arquitecto segundo Jefe, 14, e ídem id. por los Jefes de zona, 41. 
Total, 63, '

Madrid, 16 de abril de 1931.—El Arquitecto Director, J ,  Lópea 
Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los dias 
del 8  at 14 de abril de 1931

D en u n c ia s

Distriíos.—Centro, 20; Hospicio, 142; Chamberí, 148; Bueña- 
vista, 88; Congreso, 82; Hospital, 17; Inclusa, 52; Latina, 74; 
Palacio, 43, y Universidad, 63.

Sección montada, 44.
Compañía de Circulación, 263.
Total, 1.011.

S e r v ic io s

Distritos.—Centro, 10; Hospicio, 5; Chamberí, 20; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 4; Inclusa, 9; Latina, 23; Palacio, 5, y Univer
sidad, 4.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 14.
Total, 107.

CEM ENTERIOS
Inhumaciones verificadas desde el 9 ai IS de abril d¿ ¡931 y en i^ual período del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
I N H U M A C I O N E S

193 1 I 930 192 9 199 8 1 9 2 7 102 6

Nuestra Señora de la Alniudena.. ....................... .................................... 247
3

269
4

250
6

297
4

231
5

263
»

1 11 10 8 6 'ít

2 4 5 3 4
San isidro..........................................................................................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción......................

Ü

9

3
n
-a

5
»
»

5
»

1
9
»

»
A
y>

2 3 2 » 2 I

257 294 278 317 249 264

27 15 28 31 26 38.
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Un país ganadero
Una estadística reciente invita a hacer algunos comentarios 

acerca de la ganadería dinamarquesa, exponiendo su riqueza 
pecuaria y ios motivos para alcanzar tan próspera situación.

Para dar ¡dea a los lectores de lo que en el orden pecuario 
posee esta pequeña nación, pequeña por su territorio y pobla
ción, pero acaso ia más grande por su laboriosidad y orienta
ciones (rara el trabaio, basta considerar que 2.750.000 habi
tantes poseen cerca de cinco millones de cerdos y más de tres 
millones de vacas, sin contar con su riqueza en aves, caba
llar, etc.

Es decir, que tiene más de dos cerdos por habitante, y 
además una vaca.

Pensemos lo que España seria si tuviese su ganadería des
arrollada, no ya en esa proporción, sino en la mitad; en este 
caso, tendría 20 millones de cabezas de ganado de cerda y 10 
millones de vacas, hoy posee la cuarta parte de cerdos y ia 
tercera de ganado vacuno.

No es imposible esto que decimos, ni aspiración exagera- 
rada, si, como ha sucedido en Dinamarca, se considerase la 
ganadería como la principal riqueza del país y a ella y a sn 
desenvolvimiento se congregasen todos ios esfuerzos.

Que llueve mucho y disponen de forrajes tan convenientes 
para el vacuno, ello es cierto, pero no lo es menos que la ex
tensión es pequeña; 38.6ÜÜ kilómetros cuadrados tenemos nos
otros de regiones húmedas en mayor proporción en todo el 
norte de la Península. En cambio, ellos no tienen maíz, ni en
cinares, ni gran producción cereal ni hortícola para la cria de 
cerdos, y, sin embargo, producen annalmeníe tantos cerdos 
como nosotros. El secreto está en las vacas lecheras y en las 
industrias de la leche, de donde obtienen base aliinetiticia para 
el ganado porcino.

Toda la economía del país, desde hace ochenta años, ha 
sido dirigida hacia el logro de una prosperidad agrícola y pe
cuaria enorme. La instrucción ha sido orientada hacia el cam
po, y desde la Escuela de párvulos hasta las Universidades 
reflejan por todas ¡mrtes su interés por el suelo y el ganado, 
hasta el punto de dedicar sus actividades al mismo más del 50 
por 100 de su población. La Banca está organizada para el 
desarrollo de la cooperación de industrias agrícolas; su legis
lación fomenta la solidaridad, la enseñanza, el ahorro y las 
industrias complementarias de la ganadería.

Producen mucho y conierdan mejor. Es natural que tan 
pequeña nación no consimia, ni mucho menos, cuanto produce; 
y a pesar de todas las trabas y medios de defensa puestos en 
juego por otras naciones, ante la presión de agricultores y de 
ganaderos, Dinamarca concurre y coloca millones de kilogra
mos de tocino en Itiglaterra, Alemania, Suecia, etc., y miño
nes de kilogramos de manteca en toda Europa, y millones de 
huevos y abundantes vacas lecheras...

Señalamos esto porque en otros países, y acaso más en 
España que en parte alguna, somos excesivamente impresio
nables, y Ja alarma surge en cuanto sobran o faltan cuatro ca
bezas de ganado; y en esto, en honor a la verdad, colocamos 
a igual nivel a las autoridades y a los ganaderos, pues unas y 
otros se impresionan y alarman; pero en cuanto cesa él moti
vo, ni lo recnerdan ni, por consiguiente, ponen los medios 
para evitarlo, pensando que ya no se repetirá, o que si se re
pite se resolverá de una manera o de otra.

El secreto está en que aquel país tiene siempre sobre el 
tapete, ante todo y sobre todo, una política pecuaria y, en ab

soluto, cnanto en el país ocurre se supedita al progreso y pros
peridad de la ganadería. Enseñanza, crédito y ganadería es el 
lem a;'y tan a rajatabla lo practican, que han suprimido el 
Ejército, convencidos de que no !o precisan; sn carácter paci
fista y su cultura les alejan de pendencias, y saben que si una 
gran potencia se fija en ella para destrozarla, lo haría con 
Ejército y sin Ejército, espejo en el cual debieran muchos 
mirarse.

Organizado todo para producir barato y para comerciar 
bien, saltan barreras, aduanas, carestía de transportes y cuan
to a ello se opone.

En cambio, en España, si de pronto, por una influencia so
brenatural, acumulásemos hasta 20 millones de cerdos y tü mi
llones de vacas, se produciría luia verdadera catástrofe; y, sin 
embargo, hay que ir a ello, pero organizándolo todo de modo 
que llegue sin catástrofe, sino como signo de potencialidad, 
de vigor económico, de organización agropecuaria y, sobre 
todo, de una política pecuaria que eleve esta riqueza a la altu
ra en que debe estar por la extensión de nuestro suelo y las 
necesidades de su población humana.

L.A PRODUCCIÓN DE LECHE

La estadística agropecuaria que ha publicado el Ministerio 
de Economía Nacional contiene, entre otros datos, los refe
rentes a algunos productos de ia ganadería, como la leche y 
la lana. .

Seguidamente, consignamos los datos más salientes de la 
producción de la leche, y para que se puedan apreciar diferen
tes, insertamos los correspondientes a la estadística que de la 
misma materia hizo la Asociación general de Ganaderos 
en 1923,

E stadística o fíc ia l de 1929

Ovejas Vacas Cabras

Se ordeñan ................ 2.739.977 i. 272.276 1.725.336
Media por cabeza, li-

tros........................... 27 1.046 162
Total de leche, ídem.. 73.692.219 L.331.169 348 279.653.757
.Al consumo, ídem. . , , 15.517.422 1.060.057.543 229.937.706
Valor total, pesetas... 38.159.510 685.395.982 167.643.523

E stad ística  d e  la  A sociación  d e  G an aderos en 1993

Ovejas Vacas Cabras

Se ordeñan.................. 3.381,416 715.117 1.609.885
Media por cabeza, li

tros............................ 21 1.122 126
Total de leche, ídem.. 73.697.283 803.005.354 204.241.2.54
Al consumo, ídem . . . . 13.039.211 621.233.431 165.471.039

Examinada por especies, acusa, desde luego, un evidente 
progreso, que no es ni más ni menos que el resultado de la 
evolución de nuestro ganado hacia la producción de leche, 
como acontece en todo el mundo.

En vacuno se ha progresado mucho, puesto que se orde
ñan 557.159 vacas más que en 1923, o sea que entonces se

ft/?!
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ordeñaba e! 21 por 100 del ganado y ahora se ordeña el 35 
por 100. El resultado nos parece excelente, porque nadie duda 
que hay rníís ganado vacuno lechero, y que, a medida que se 
reduce el de régimen pastoral, aumenta el de estabulación para 
el ordeño. Puede asegurarse que las 223.510 cabezas en que 
ha aumentado nuestro censo bovino todas son de ordeño.

La cantidad total de leche ha aumentado considerablemen
te, puesto que son muchísimas más las cabezas sometidas al 
ordeño, y, por consiguiente, su valor en pesetas. Solamente 
el vacuno produce en leche 585.395.982 pesetas, que son 33 
millones más que la estadística de la Asociación asignaba 
como valor total de la leche, incluidas la de cabra y oveja.

De aceptar las cifras de la actual estadística, el valor debe 
ser todavía mayor, puesto que nos parece muy escasa la medi
da de 1.046 litros por cabeza, inferior a la que dio la Asocia
ción, de 1.122 litros.

Nos fundamos para ello en el hecho evidente de que el va
cuno de ordeno más bien ha ganado en aptitud lactífera. Esto 
es evidente: para atrás no hemos ido, como lo demo,stró el úl
timo Concurso Nacional de Ganados y la circunstancia de que 
el aumento de ganado lo ha sido en vacas lecheras, y de éstas 
han venido muy buenas de Suiza y Holanda, y se cuida ya 
mucho aquí la genealogía de este ganado. Puede conside
rarse que sea 1.046 litros la producción de las vacas no espe
cializadas de aptitudes mixtas, pero no la medida de nuestro 
ganado de ordeño.

En ganado caprino, el aumento ha sido genera!; se orde
ñan 115.451 cabezas más (la medida en litros por cabeza es 
de 162 en lugar de 126) y se obtienen 75.412.503 litros de 
leche más, que supone un mayor rendimiento de 34 millones 
de pesetas en números redondos.

En ganado lanar se ve reducido el numero de ovejas de 
ordeno; pero esta reducción no afecta a la cantidad de leche 
producida, porque ha aumentado la cantidad media por cabe
za de 21 a 27 litros, y así resulta que 2.739.977 ovejas orde
ñadas ahora dan la misma cantidad que las 3.381.416 que se 
ordeñaban antes, según la estadística de la Asociación gene
ral de Ganaderos.

Al consumo directo por el hombre aparecen destinados 
dos millones más de litros, o sea, en lugar de 13 millones, 15, 
cosa bastante natural, si se tiene en cuenta que los medios de 
comunicación han facilitado grandemente el acceso de la leche 
a los centros de consumo.

Las cifras que preceden no pueden ser más satisfactorias 
para la ganadería, que no sólo sostiene, sino que mejora sus 
posiciones en cantidad de ganado, en calidad y, por consi
guiente, en rendimiento.

Es verdaderamente notable lo que rinden los animales de 
ordeno a la economía del país, pues la riqueza que represen
tan supera a la casi totalidad de tas demás actividades, como 
puede verse por el siguiente resumen:

URGENTE MEDIDA

Vaior de ia  lech e  ■

De vacas.............................. ......................................
De cobras ...................................................................

Pesetas

585.395.982
I67.6t3.528
38.159.510De ovejas...................................................................

T ot AI .................................................... 791.199.020

El valor total, en 1923, era de 552,271.694 pesetas, regis
trándose en tan breve lapso de tiempo, es decir, en un quin
quenio, un aumento de 2.58.927,326 pesetas.

Para dar una idea de esta riqueza, piense el lector que 
sólo la leche producida en España vale más que toda la cose
cha de vino y todo el carbón obtenido juntos,

Y pensemos que esto no es nada para lo que es nuestro 
lerritorio, pues la cantidad de vacas que hoy poseemos en to
tal debían estar ya aumentadas en las regiones más húmedas 
de España, o sea en las de! Cantábrico, y completarse el resto 
con otro tanto, para tener, como mínimum, de siete a ocho 
millones de cabezas de ganado vacuno bueno. Esta debe ser la 
aspiración pecuaria de España, y a ello llegará, si se la orien
ta y protege cónvéiiientemente.

La encuesta abierta en L a Industria p ecu aria  sobre ga
nado mular es de gran actualidad, y la cantidad y calidad de 
las personas que aportan sus valiosas iniciativas indican que es 
urgente atender esa necesidad. Si consideramos, como los 
místicos, que pasión descubierta, pasión medio dominada, debe
mos pensar que este problema de la producción mulatera está a 
medio resolver. Sin embargo, nosotros no lo entendemos asi, 
y pensamos que todo está por hacer; que hoy estamos exacta
mente igual que ayer, salvo el ambiente favorable que han 
producido las campañas de la Prensa para que se nos oiga y 
empiece a atender.

Todo lo que hemos dicho unos.y otros está muy bien y 
contiene las bases de una protección eficaz para producir, pero 
es preciso caminar más a prisa, hacer algo que contenga los 
progresos de) mal y dé tiempo para ir adoptando aquellas me
didas complementarias que convengan al fomento de esta pro
ducción. Ese algo que hay que poner en práctica es la defensa 
de la producción nacional, que languidece; pues es absurdo 
que, pagándose tan caro el ganado mular, los productos al 
destete, en nuestro país, valgan muy poco.

No _̂ es posible que, por solicitar protección para nuestra 
milla, sé nos tache de excesivamente proteccionistas, pues re
sulta verdaderamente irrisorio que una mula, hasta los dos 
años,-pague 28,75 pesetas, y 46 pesetas si tiene más de dos 
años.

Esto no resiste la más ligera critica, porque no hay produc
to menos protegido en el arancel. Eníeiidemos que la princi
pal, la más urgente, la más inmediata medida,-debe ser elevar 
esos derechos en la cnantia que sea justa y que tenga seme
janza con la protección que se depara a otros productos. No 
queremos indicar cantidad; que se examine y discuta por per
sonas peritas y se proceda en consecuencia.

La agricultura necesita de este motor, y es indispensable 
proporcionárselo; pero con la mirada puesta en lo nacional, 
aumentando la producción y mejorándola cuanto sea preciso, 
porque depender de ¡a producción extranjera es absurdo y se 
corre el riesgo de que en cualquier momento no sea posible 
adquirirlas.

S , DE Aragón.

La Federación Internacional de Le
chería

La Federación Internacional de Lechería fné fundada en 
Bruselas en 1903. Su fin es agrupar las Asociaciones lecheras 
de todos los países con objeto de trabajar en el desarrollo uni
versal de los intereses científicos y técnicos de la lechería, 
especialmente: primero, haciendo progresar científicaniente a 
la industria lechera con el estudio y solución de los problemas 
relativos a la higiene y a las técnicas de leche en sus más di
versos aspectos; y segundo, haciendo propaganda de las me
didas legislativas que tienden a asegurar la regularidad y la 
honradez del comercio de los productos lácteos.

Los veinte países si^úentes están afiliados a la Federa
ción: Alemania, Argentina, Bélgica, Canadá, Checoeslova
quia, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, 
Hungría, Irlanda, Italia, Japón, Lnxembnrgo, Noruega, Países 
Bajos, Portugal, Suecia y Suiza.

La lengua oficial de la Federación es la francesa.
L os C om ités n acion a les .—\in cada uno de los países ci

tados existe un Comité nacional, constituido bien por mía Aso
ciación ya existente que agrupa a las fuerzas lecheras de la 
nación, bien por una Federación de las diversas agrupaciones 
lecheras, reunidas con vistas a constituir un Comité nacional 
afiliado a la Federación Internacional de Lechería.

Cada Comité designa uno o varios delegados que le repre
senten en la Comisión de la Federación.

La C om isión perm an en le.—La Comisión permanente 
está constituida por los delegados de los Comités nacionales 
de los países afiliados. Sii Presidente es a la vez Presidente 
de la Federación. Cada país no dispone más que de un solo 
voto.

(Continuará.)

r'i
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V E N 'T A  » K  r * A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

D Í A  9 D i  A 10 D Í A  11

D  ! s  1 '  K  r r  0  s De l i u l l t e Da f l o r D e l u j o Ds fa m ilia D e f i a r D e l a j e De fa m ilia D e f l o r D B u ) o

KILOS KILOä KJI.OS Kjt.DS KU.OS Hll OS Kti o s KILOS KÍLOS

C e n t r o ................ .................. ............................ I 4 3 0 9 4 0 1 4 1 0 1.460 9 4 5 1 4 4 0 1 4 S 0 9 8 0 1.430
H o s p i c i o  * .................................................... 1 2 .4 0 0 1 0 .8 0 0 5  0 0 0 1 9 4 1 0 1 0 .9 1 0 5  140 12 4 2 0 1 0 .9 2 0 5 1 5 0
C h o m b e r f ................ .................................... 18 6 9 3 3 .2 6 5 5  2 4 0 1 8 .3 9 2 3 .1 5 4 5  3 8 4 1 8 .4 7 5 3 .2 9 7 5 .6 2 7
B u e n a v i s t a ............................... .................. 18 3 1 0 4 ,0 0 0 1 9 .0 0 0 1 9 .0 0 0 4 .1 0 0 1 9 .0 0 3 1 8 .0 0 0 3 .9 5 0 1 9 .1 5 0
C o n g r e s o ........................................................ 10 3 6 0 I . 8 I 0 5  3 8 0 1 0 .3 6 2 1 8 3 8 ■ 5  3 7 8 10 3 5 8 I 8 3 9 5  3 7 6
H o s p i t a l ........................................................ 8 .4 0 8 2 .3 0 4 4 .3 1 0 8 .= 9 0 2 .3 0 5 4 2 0 7 8 .4 0 5 2  4 0 3 4  3 0 9
i n c l u s a ........................................ ............... » , 1 5 .4 1 5 4 .0 1 5 9 .0 9 0 15 3 9 5 4 -0 1 0 2 .0 7 0 1 5 .3 8 0 3 .9 9 5 2 ,0 9 5
L a t i n a .......... ......................................... .......... 2 0 .0 0 0 3 .0 0 0 4 .0 0 0 2 0  2 0 0 3 .1 0 0 4 .1 0 0 2 0 .5 0 0 3 .2 0 0 4 2 0 0
P f l l a d o ............................................................. 1 5 .1 2 0 1 .5 1 2 6 .1 4 3 14 6 1 0 1 .5 3 4 6 ,1 0 0 1 4 .7 5 0 1 .5 0 0 6  0 6 8
U n i v e r s i d a d .................................... * , . . > 2 4 .5 0 0 9 .3 S 0 ► 2 4 .5 1 0 9  4 0 0 * 2 4  5 0 0 9 .3 9 0

T u t m , » 1 2 0  166 5 6 .1 7 6 61 9 5 3 1 2 J .2 I 9 5 6 .4 0 6 6 2 .3 1 2 1 1 9 .7 3 8 5 8  5 6 4 6 2 .7 8 5

D Í A  12 D Í A  13 D Í A  11 D Í A  lo

1) 1 H  H  I T  Ü  S Do fsBlllllL D i  f l o r De  I t i j o De f r a i l í a D e f l e r D i  l u j o De fa m ilia D e H ot O b I q J o De D a l l U D e f l o t D s  l u l o

KII.OS KILOS HILOti KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KJE.US KILOS KILOS KILOS

C e n t r o  .................................................... ..  * » I .4 B 0 9 3 0 1 .4 2 0 1 4 3 5 9 4 0 1 .4 0 5 1 .4 2 0 9 3 5 1.400 1 4 2 5 9 2 0 1 .4 2 0
H o s p i c i o .......................................................... 1 3 .4 3 0 1 0 9 3 0 5  120 1 2 .4 4 0 10 9 4 0 5 .IG 0 12 100 1 0 .8 0 0 5 .0 0 0 19 0C0 1 0 .5 0 0 5  5 0 0
C h a m b e r í ........................................................ 18.6Ü3 3  2 6 5 5  4 9 9 18 .8 5 4 3 .6 2 9 5  4 5 3 1 8 .7 9 3 3  6 5 2 5 .6 9 7 1 8 .7 4 0 3  7 9 0 5 .6 5 3
B u e n a v i s t a ..................... ............................. 1 8 .2 2 0 4 2 0 0 1 8 .9 9 0 1 9 .1 5 0 4  0 5 0 ¡ 9 .0 0 0 1 9 .0 1 0 4 .0 5 0 1 9 .1 2 0 18 9 0 0 4 lio 19 2 0 0
C o n g r e s o ................ .. * ................ * . . , . 10 .3 6 0 1 .8 4 5 5 ,3 7 3 10 .3 6 1 1 .8 4 4 5 .3 7 8 10 3 6 2 1 8 4 0 5 .3 7 2 10 3 6 1 1 .8 4 2 5 .3 7 0
H o s p i t a l .................. ........................................ 8  3 9 0 2 .4 0 8 4  2 7 0 8 .4 0 7 2 .3 1 7 4 .3 1 4 8 .3 7 0 2  401 4 .4 0 0 8 .4 0 0 9  3 0 8 4  2 7 0
i n c l u s a  ............................................................. 14 9 d0 3 B S 5 2 .0 8 0 14 9 3 0 3.97C 2 0 6 5 1 4 .9 6 0 3 .9 6 0 2  0 5 0 14 9 2 0 3 9 5 0 9 .0 4 5
L a t i n a ................ ......................................... ... 2 0 .4 0 0 3.4CO 4 .3 0 0 2 0  3 0 0 3 .1 0 0 4 .4 0 0 2 0 .8 r ,0 3 .5 0 0 4  2 0 0 2 0  2 0 0 3 . 3 '0 4 .3 0 0  ■
P a l a c i o . . ........................................................ 1 5 .0 3 0 1 .5 8 5 7 .0 0 0 1 4 .9 2 0 1 5 1 0 6 .0 8 5 1 4 .7 4 0 1 .4 9 5 6  0 6 0 14,991 1 .4 9 7 6 .2 9 1

' 2 4 .4 9 0 9 3 8 5 * 2 4 .5 1 0 9 .4 2 0 “ * 94 5 0 0 9 .4 0 0 2 4  5 1 0 9  4 1 0

T o t a l  . ,  . . . .  . . . 1 1 9 .8 9 3 5 7 .2 3 8 6 3 ,4 2 9 1 20  7 9 7 5 6 .8 1 0 6 2 .6 2 0 12 0  6 0 5 5 7 .1 3 3 6 2  6 9 9 119 .941 5 6 .7 2 7 6 3  4 5 0

F E S C A l J E B e f  A S  O O K O ^ E S A S

Relación de precios de oenta durante los dias que se expresan

E . B  C  X O s

KSPKCUOS Dm 9 Día 10 Día u' Día 19 Día 13 Día Día 15

Fensta» ' F«ä0iaa Fesetas Fesetab Fesdtas Fejnetas

Pescados
.Mfómiigas, kilogramo... » » » » » n }>
.Anguilas, ídem................. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulas, ídem.................. V » » » Ä » fi
Atan 0 bonito, ídem........ 3,20 3 3 3 3 3 3
Bacalao (abadejo), idem. 1,90 1,00 1,90 1,90 l,9C 1,00 1,90
Besugo, ídem................... 2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40 ■
Bocarte, ídem................. 7) y> » » » A
Breca, ídem...................... 1.6Q 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Calamares, ídem............. 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
Castañeta, ídem.............. Sí » » » »
Congrio, Ídem..................
Corvina, ídem..................

2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
» » » » fi A

Dentón o dorada, ídem.. » ■ » » » 9 »
Gallos, ídem.................... 2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem........  . 10 10 9,50 9,50 - 9 9,50 9
Lubinas, ídem.................. 5,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50
MerludIIa, ídem.............. » !» » '» - » , .A »
Merluza, ídem................. 3,30 3,.50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
Mero, ídem....................... 5,50 4 4 4 4 4 4
Pajeles, ídem................... 3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem......... . d » K » 9 »
Panchos, ídem................. » » » » >■> 9 »
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
Pescadilla gorda, ídem . . 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, ídem............ » » V » » 9 »
Rape, ídem. . . .  ..........
Raya, ídem........................

2,80 
» •

2,80
»

3
9

3
»

3
 ̂ I

3 3
A

Rodaballo, ídem.............. 4,50 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado, ídem. 'S •* » ' » » A
Salmón fresco, ídem. . . . v> ’í » » » » A
Salmonetes, ídem............ 4,80 4,60 4,30 ■ 4,80 4,60 4,40 4,40
Sanniartiñü, ídem............ » )■) 9 V » » A
Sardinas, ídem................ 2,40 . 2,40 2,40 2,40 2,20 2,20 2
Sardina parrocha, ídem.. fe » » . 9 » A
Truchas, ídem.................. 9 8 W 9,50 9,50 9,50 9,50
Voladores, ídem.............. » » » 2 2 2 2

Ayuntamiento de Madnd
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JR E  O  I  O S

BSPECIKS Díh 9 Día 10 Día 11 Día 12 ‘ DfR 13 Di» l i Dltt 16

leseti KA PeyetHA Pe.HatAe» Ft9HO|.AA Peaetaa Peaetaft

Mariscos
Almejas, Itilogramo........ » » 4 ti » »
Almejas de Portugal, ídem 3 3 2,50 2,70 2,90 3
Avieiras, pieza.............. $> je » « »
Bigaros, liilogranio........ » » » ».
Cangrejos de mar, pieza. » . » t i » ¥ »
Centollas, ídem.............. » » ■h » » »
Cigalas, Idlograino.......... 5 5 h 5 5 5 5
Gambas, ídem .................. 3,50 3,50 4,50 5 5 5 5
Langosta, pieza.. . . . ----- 8 7 8 8 8 . 8 ■
Langosta cocida, ídem .. a £ S » ¥
Langostino crudo, kilo-

gramo........................... 9 9 9 8,50 8,50 12 U
Lubrigantes, Idem............ t! t- ti » ■ » »
Mejillón, idem.................. 1* 4 ti )9 • »
Ostras de pri ni era, docena » K t> » » » »
Ostros de segunda. Idem.. » t » » » » *
Ostros de tercera, Ídem,.. f » t t. È i »
Percebes, kilogramo.. . . » Si h » » »
Quisquilles, ídem >.......... » h ■ t H » *>

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 5 5 5 ■ 5 5 5 5
De bonito, Idem.............. 5 5 5 5 5 5 5
De pescadillíts, idem .. .. 1 » 'f- * »

Boquerones fritos. lOOgs. » • » » » » ' Ù
Criadillas cordero, p a r .. ¥ »

*
%

*
Jf

M K l t C A T > 0  DTC C E B A D A

Relación de precios de at tientos de consumo durante los dtas que se expresan

ESPECIES

JP E . E  O  I  O s

Día G 

Peset&A

Día 10 

Feaetas

Día 11 

FeAeti&a

Díñ Ì2 

FeAetas

Día 13 

Fesetae

Dírt U 

P&fi6bAA

Día 15 

PeaetK.9

Frutas
•

Acerolas, kilogramo---- » » X 3 , » » ñ
Albiiricoques, Idem........ » » , 3 » » » 3

Albaricoques de la tiena.
» »

Batatas, ídem.................. » 3 3 3 3 3 3

Camuesas, ídem.............. » 3 3 » » 3 3
Castalias, Idem................ » 3 3 t 3 3 . A

Ciruelas, ídem.................. » » ' 3 i 3 » »
Chirimoyas, ídem.......... » 3 3 X 3 » 3

Granadas, ídem............... » » 3 í 3 3 3

G ranadas de la tíe-
rra, ídem....................... » 3 3 A 3 3 3

Higos, ídem...................... » 3 3 i 3 3 >
Higos chumbos, Idem.. . . 3 3 » > » « . »

Kaquis, ídem.................. » 3 3 » » 3 3

Limones, sera ................. 19 a 25 18 . a 25 20 a 25 » 20 a 25 20 a 25 »

Mandarinas, c a ja ............ » 3 » » » 3 A

Mandarinas, ciento.......... 3 3 3 í » » 3

Manzanas, kilogramo..., 0,25 a 2 0,25 a 3 0,25 a 3 3t 0,25 a 2,50 0,25 a 2 3

Manzanas de Australia,
Idem............................... 3 3 » » » » »

Manzanas doncella, ídem 0.50 a 2,50 0,50 a 4 0,50 a 4 3 3 0 50 a 2,75 3

Manzanas migúelas, ídem 1,20 a 2,75 1,25 a 3 1,20 a 3 t- 1,25 a 2,30 1,25 a 2,50 >

Manzanas reineta, ídem , » 3 3 , 3 3 » *
Manzanas de la tierra, fd. 0,20 a 0,60 0,20 a 1,60 0,20 a 1,60 3 0,2G a 1,75 0,20 a 1,70 »

Melocotones, ídem........ 3 3 » t 3 3 3

Melocotones de la tierra,
ídem............................... 3 X » 3 » 3

Melones de Levante, ídem » 3 3 3 3 3 3

Melones de la tierra, ídem » 3 3 r 3 * 3

Membrillos, ídem............. » » 3 3 » 3 3

Moníatos, ídem................ 3 3 3 7> 3 3 * 3

Naranjas, ciento.............. 4 a 12 3 a 12 3 a 12 3 3 a 12 3 H 12 »

Naranjas de Orihuela, id. 4 a 20 3,50 a 20 3 a 22 * 3 a 22 3,50 a 25 t

Naranjas del grano de
oro, ídem....................... 6 a 12 6 a I2 6 a 12 3 4 a 12 4,50 a 12 3

Naranjas cadeneras, ídem 8 a 20 lO a 20 10 a 20 3 10 a 20 10 a 20 3 .
Nísperos, kilogramo.. . . . 0,90 a 1,25 0,80 a l,20 0,80 a 1,25 3 0,55 a 1,10 0,80 a 1,20 3

' i 1 ,
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

Ayuntamiento de Hadnd

BSPKC1B8 liíh e Pia 10 Din 11 Día IHh J3 Día u Día 15

PeeGbHfr Fdscitji.9 PefietKS Pesetas pesetaa Fesebaa Peaetab

Peras, kilogramo............ 2 a 3 2,50 a 3 2,.''0 6 3 » 1 2,50 a 3 » y>
Peras de Australia, ídem. » » » » » »
Peras de Don Guindo, (d. » » » » /> » »
Peras de Roma, ídem . . . » •a 1 » » » »
Peros Mingan. ídem........ 0,90 a 2,25 i a 2,25 1 a 2,25 » 1,25 k 2,25 1,25 a 2,25 «
Plátanos, huacal.............. » » 1 » » . , »
Uvas de Almería, barril.. 25 a 65 25 a 65 25 a 65 i » 25 a 65
Uvas de la tierra, kilo-

gramo............. ............... » » n »
Uvas de Chelva, ídem... Id j> » » »
Uvas de Jijona, ídem---- » » » » »

Verduras

0,70 0 30 a 0,60
1

0.35 a 0,60 0,30 a 0,50 . 0,35 a 0,60 »
Ajos, kilogramo ............. 0,80 a 1 0,80 a 0,80 a T , 0,90 a 1 0 80 a 1 »
Alcachofas de la tierra.

docena............................ 0 40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1.25 í 0,45 a 1,25 0,45 a 1,25 »
Apio, manojo.................... 1 a 2 1 a 1.50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a í ,o0
Berenjenas, docena........ » » 6 » » »
Calabacines, docena.,. . . 2 a 2,25 2 2 i 2 1,50 a 1,75 *
Cardillos, kilogramo---- 0,30 a 0,40 » 0,25 a 0,30 0,30 a 0,40 0,25 a 0,30 í>
Cardos, docena................ A » » ». ít » 3»
Cebollas, kilogramo__ 0,.30 a 0,35 0,30 a 0,,35 0,30 a 0,35 s 0,30 a 0.35 0,25 a 0,35 »
Cebolletas, cnuiro uia- -

noios . , * ........................ 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,45 a 0.55 fí 0,50 a 0.60 0,45 a 0,60 »
Coliflor, docena............... t Si » * »
Escarola, ídem.................. t a 1,50 0,80 a L50 1 a 1,25 » 1 a 1.50 0,80 a 1,50 . í
Espárragos de jardín, nía-

no]o,... ........................... 0,90 a 1. 1,25 a 3,25 0,80 a 1 » 0.80 a 1 0,80 a 1 *
Espárragos trigueros, id. 0,25 a ■ 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0„50 0,25 a 0,50 *
Espárragos pericos, ídem ■» » » » í>
Espinacas, ídem.............. 0,30 a 0,40 0,25 a 0,4tD 0,25 a 0,40 A 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 »
Guisantes de la tierra, id-

( S
.

logramo.................... . » » t » í> 1
Guisantes de Levante, id. 0,45 a 0,70i 0,40 a 0,70 0,50 a 0,80 ^ 0,70 a 0,90 0,80 a 1,15' *
Habas, ídem.................... 0,35 a 0„50 0,35 a 0,55- 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,4u 1 ^
Judías, ídem..................... 1,10a 1,30 1,20 a 1,25 : 1 a 1,25 » 0,90 a 1,50 1 a 1.10 »
Lechugas, docena. ........ 0,50 a. 1.50 0,50 a 1.40 0,50 a l,.50 » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50| »
Lechugas de Levante, id . » » » » í • » ‘ •:
Lombardas, Idem.............. » » » » > » «
Nabos, kilogramo............ » » i A »
Patatas blancas, ídem.... » » 9 » » » »
Patatas holandesas, ídem 0,32 a 0.36 0,32 a 0,^6 0,32 a 0,36 » 0,32 a 0,36 0,32 a U.db 1 *
Patatas nuevas, ídem - ■. 0,50 0,50 0,40 • 0,48 a 0,50 0,45 a 0,50: »
Pepinos, ídem................... 1 1,25 1,70 i ^ 1,50 a 1,75 » ; »
Pimientos verdes, ciento. » » » 1 ^ » » 1
Remolacha, manojo........ 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 » 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 » 1
Repollo de Levente, kilo- í

¿ramo - .......................... 0,30 a 0,40 0,,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,35 a 0,40 0,35 a 0,60 \
Repollo de Levante, do- 1

cena................................. » » l » » »
Repollo de la tierra, kilo- • ’i'

gramo......................... - » » » a » » »
Repollo francés, docena. » t » t » »
Tomates de Canarias, ki-

logramo.......................... 1 a 1,40 I a 1,30 » » 1 a 1,50 »
Tomates déla tierra, ídem » « » » »
Tomates de Levante, fd.. « » 1,50 » • » 1..50 Tb
Zamihorias, iiianojo........ 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0..50 a 0,SO| 0,6J a 0,90 » !’!

F  s .  B  a  I  O s

ESPECIES Día 9 Día 10 Día n Día 12 Día 13 Día U Día 15

PeaetaB Pesetas PeaetaB PesetaK Pesetas Poeetas Pesetas

Aves

Capones, uno............. ... » » » » » » »
Gallinas, una.................... 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 » 6,50 s 9 6,50 a 9 »
Patos, uno........................ 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 » 6,50 a 9 6,50 a 9
Pavos, ídem,..................... 18 a 25 18 a 23 18 a 25 » 18 a 25 18 a 25 »
Pollancos, ídem................ 7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 »
Pollos, ídem...................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 9
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Conejos de cimrta, (deni
Liebres, una..........
Perdices, par . . 
Pichones, idem . . .

Huevos
CEE c { n n 1 o)

De Alemania. .
De Castilla----
De Egipto.. ..
De Francia.. . .
De Galicia.......
De Morra ecos
De Marcia.......
De Tarqta'ti —
De cámaras: Francia . . .

Pescados
Almejas, Itilograiao..
Aagailas, (deia...............
Angulas, ídc'in................
Atan, ídem.....................
Bacalao, ídem..........
Besugos, idem...............
Botuto, idem..................
Bof|iierones, idem.......
Brecas, ídem.................
Citlamares, idem .........
Caracoles, ídem.............
Cigalas, ídem........... .....
Cotlgrio, idem................
Corvina, idem................
c..hidmrro ídem.........
Chis las, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, idem................
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem . ..............
Gambas, ídem................
Gato, ídem....................
Japiita, tdem...........
Lacha, ídem............ '___
Langosta, una................
Langostinos, kilogramo,
Lenguados, idem...........
Lubina, ídem............ ,.
Marrajo, ídem...... .........
Mejillones, ídem . . . . . . .
Melva, ídem....................
Merluza, Ídem..................
Mero, ídem.....................
Ostras, ídem....................
Pajeles, ídem...................
Panchos, íd em ...............
PatTodia, ídem...............
Pecgs, ídem.....................
Percebes, ídem................
Pescadiilas, ídem............
Pez espada, Idem............
Platusas, ídem..................
Quisquillas, Idem............
Rape,- ídem.
Raya, ídem..........
Rodaballos, idem 
Salmón, Idem. 
Salmonetes, Idem.
Sardinas, ídem.......
Truchas, ídem........
Voiadores, ídem . . .

Escabechas
(Barril)

De besugo.
De bonito___
De pescadüla.

J B  O  1  O  S

I>ÍK n D í a 10 ]>ÍH n D í a D i n 13 t > ( »  u D i l i  15

H o a o t a a

. » » r » » ft
h  » ■ » y¡ ft
1. » y> » » » A ft
. 0 » ft i
. » ft

» » ft ft
3» » ft ' «

. >' » ft y. ft
■ 1 5  a 1 7 1 5  a 1 7 1 5  a 1 7 » 1 5  a 1 7 1 5  a 1 7 1 5  a 1 7
■ 1 2  a 1 3 , 5 0 1 2  a 1 3 , 5 0 1 2  a 1 3 . . 5 0 » 1 2  a 1 3 1 2  a 1 3 1 2  a 1 3 , 5 0
. 1 7 -  a 1 8 1 7  a 1 8 1 7  a 1 8 ft 1 7  a 1 8 1 7  a 1 8 1 7  a I S

1 3 , 5 0  a 1 6 1 3 , 5 0  a i 6 1 3 , 5 0  a 1 6 A 1 3 , 5 0  a 1 6 1 3 , 5 0  a 1 6 ' 1 3 , 5 0  a 1 6
- 1 3  a 1 5 1 3  a 1 5 1 3  a 1 5 9 1 3  a 1 5 1 3  a 1 5 1 3  a 1 5
.  ! 7 , 5 0  a 1 9 1 7 , 5 0  a 1 9 1 7 , 5 0  a 1 9 9 1 7 , 5 0  a 1 9 1 7 , 5 0  a ! 9 1 7 , 5 0  a 1 9

1 4  a 1 6 , 5 G 1 4  a 1 6 , 5 0 1 4  a 1 6 , 5 0 )l> 1 4  a 1 6 , 5 0 1 4  a 1 6 , 5 0 1 4  a 1 6 , 5 0
» » » i » ft »

1 , 2 5  a 3 1 , 5 0  a 3 1 , 5 0  e 2 , 7 5 1 , 5 0  a 2 , 7 5 I , f 0  a 2 , 7 5 1 , 2 5  a 3
l , o 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 »

» » tí » ft »
» » ft ft

» » ft * ft
1 . 5 1 )  a 2 , 7 5 1 , 5 0  a 2 , 7 5 1 , 5 0  a 3 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 7 5 1 , 7 5  a 2 1 . 7 5  e 2 , 5 0 »

f) » ft » ft
0 , 8 0  a 1 0 , 8 0  a 1 0 , 7 0  a ■ 0 , 9 0 0 , 7 0  a 0 , 8 0 0 , 5 0  b 0 , 7 5 0 , 8 0  a 1 »
1 a i , 7 5 1 a 1 , 7 5 1 a 1 , 7 5 1 a 1 , 7 5 0 , 8 0  a 1 , 7 5 1 a 1 , 7 5 ft
2  a 5 2 , 5 0  a 5 2 , 5 0  a 6 2 , 5 0  a 5 2 , 5 0  a 4 , 7 5 2 , 5 0  a 5 ft

0 , 5 0  a 0 , 7 0 0 , 6 0  a 0 , 8 0 0 . 6 0  a 0 , 9 0 0 , 6 0  a 0 , 9 0 0 , 5 0  a 0 , 6 0 >
1 , 5 0  a 4 , 5 0 2  a 4 , 5 0 2  a 5 1 , 5 0  a 5 1 , 5 0  a 5 Q a 5 ft
1 , 7 5  a 3 , 2 5 1 , , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 3 , 5 0 1 , 5 0  a 3 , 5 0 2  a 3 , 2 5 1 , 5 0  a 3 , 2 5 ft
1 , 5 0  a 3 1 . 7 5  a 2 , 7 5 2  a 2 , 7 5 2  a 2 . 7 5 1 , 5 0  a 2 , 7 5 1 , 5 0  a 3 ft

0 , 5 0  a 0 , 7 0 0 , 6 0  a 0 , 8 0 0 , 6 0  a 0 , 7 0 0 , 5 0  a 0 , 6 0 0 , 5 0 - a 0 , 7 0 0 , 5 0  a 0 , 7 0 ft
0 , 5 0  a 0 , 9 0 0 , 5 0  a 0 , 7 ü 0 , 6 0  a 1 1 a 1 , 1 0 0 . 5 0  a 0 , 6 0 0 , 6 0  a 0 , 9 0 ft

3 , 5 0 1 , 5 0  a 3 , 5 0 1 , 5 0  a 3 , 5 0 1 a 1 , 2 5 1 , 5 0  a 3 , 5 0 1 , 5 0  a 3 , 5 0 ft
1 „ 5 0  a 3 S » 1 , 7 5  a 2 , 5 0 ft ft

t » ft ft
1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 7 3  a 2 1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 2 5  a 2 , 2 5 1 ,  5 0  a 2 , 7 5 ft

1 2  a 4 2  a 4 2  a 4 2  a 4 2  a 4 2  a 4 ft
0 , 8 0  a 1 , 2 5 1 a 1 , 2 5 0 , 8 0  a l 0 , 8 0  a 1 , 2 5 0 , 8 0  a U O 0 , 8 0  a 1 ft
0 , 8 0  a 1 0 , 6 0  a 0 , 8 0 0 , 8 0  a 1 1 a 1 , 1 0 0 , 8 0  a 1 , 1 0 ft

1} » » A 9 ft
■ 7  a i O 7  a 11 6  a 1 0 7  a 11 7 a 11 6  a 11 ft

7  a 1 1 7  B 11 7  a 1 1 7  a 1 2 6  a 1 0 , 5 0 7  a 11 »
4  a 1 2 4  a 8 3 , 5 0  a 1 1 4  a 1 0 5 , 5 0  a 9 , 5 0 4  B 9 , 5 0 »
2  a 5 2 , 5 0  a 5 2 , 5 0  a 5 2 , 5 0  a 5 2 , 5 0  a 6 2 , 5 0  a 5 >
1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 1 , 5 0  a 2 , 2 5 1 , 5 0  a 2 , 2 5 1 , 5 0  a 2 1 , 5 0  a 2 ft

» 1 A » » y- ft ft
2  a 3 2  a 2 , 5 0 » 2  a 3 » ft ft
4  a 6 , 5 0 4  a 6 , 5 0 3 , 7 5  a 5 , 2 5 3 , 5 0  a 5 2 , 5 0  a 4 , 1 5 3 , 5 0  a 4 ft
3  a 5 2 , 5 0  a 4 3  a 4 2 , 5 0  a 4 2 , 5 0  a 4  . 2 , 5 0  a 4 , 5 0 ft
2 . 5 0  a 6 » » A ft »
!  , 5 0  a 2 , 7 5 1 a 1 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 i  , 5 0  a 2 , 2 5 1 , 2 5  a 2 , 5 0 1 , 2 5  a 2 , 5 0 ft

» f> » ft »
0 , 8 0  a 1 U , t A )  a 0 , 9 0 0 , 8 0  a 0 , 9 0 0 , 8 0  a 1 0 , 8 0  a 1 0 , 8 0  a 1 ft

» » ’ » ft ft
1 a 2 , 5 0 1 a 2 , 5 0 1 a 2 , 5 0 1 a 2 , 7 5 l B 2 , 2 5 ) a 1 , 7 5 ft
0 , 8 0  a 3 , 5 0 0 , 8 0  a 3 0 , 8 0  a 2 , 5 0 0 , 8 0  a 2 , 5 0 0 , 8 0  a 2 1 , 2 5  a 2 , 2 5 »
1 , 5 0  a 2 , 7 5 1 , 5 0  a 2 . 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 » 1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 ft
3  a 5 3  a 5 3  a 5 3  B 5 3  a 4 4  a r . ft
f a 3 1 a 3 I a 3 1 a 3 , 5 0 1 a 3 , 5 0 1 a 3 . 2 5 ft
1 , 7 5  a 3 ! , 5 0  a 3 1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 1 , 5 0  a 2 , 5 0 ft

S » ft ft
4  a 5 4  a 5 4  a 5 4  a 5 4  a 5 4  a 6 ft
8  a 1 8 8  a 1 5 S  a 1 5 1 0  a 1 5 8  a 1 5 ft
2  a 5 2 , 5 0  a 5 2 , 5 0  a 5 2 , 5 0  a 5 2  a 5 2  a 5 ft
I a 1 , 5 0 l a 1 , 7 5 1 a 1 , 2 5 1 a 1 , 5 0 1 a 1 , 4 0 1 , 2 5  a 1 , 5 0 ft

6  a 9 8  a i O í 6  a 9 6  a 1 0 6 -  a 9 ft
1 a 1 , 1 0 1 a 1 , 2 5 1 a ¡ , 2 5 1 a 1 , 2 5 1 a 1 , 2 5 1 a 1 , 2 5 ft

7 5  a  1 6 0 7 5  a  1 6 0 7 5  a  1 4 0 7 5  a  1 6 0 7 5  a  1 6 0 7 5  a  1 6 0 ft
» ft ft '

6 0  a 9 0 5 0  a 9 0 6 0  a 9 0 0 0  a 9 0 6 0  a 9 0 6 0  a 9 0 ft



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 131

V I S I t A  D E  Í» 0 1 L .IC lA . U R D A .IV A .

Relación de precios de oenla durante los días que se  expresan

ESPECIES

Aceite, litro................
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardiente, litro,. , .  
Alfalfa, quintal m . . . .
Alcoiiol, litro..............
Algarrobas, quintal m
Arroz, kilogramo----
Avena, quintal lu........
Azúcar, kilogramo__
Bacalao, ídem............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kik gramo
Cerdo, ídeiii............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ¡deiu 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem , , . .
Jamón, ídem...........
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m........
t'enteno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem. . . .
Maíz, ídem..............
Trigo al detall, ídem.
Idem al por mayor

quintal m...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo...........
Judias, ídem...................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo.. . .
Lena, quintal m.............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500gramos,.
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idemfd. peqneflo,ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem.. 
Mancliego, ídem.. 
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m . . .  
Sardinas;

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro. 
Tintos, Ídem.. 

Vinagre, ídem . . .

T>Ík 9

i,90 a 
1 a
1 Jo  a 

18 a
1,60 a 

39 a 
0.70 a 

30 a 
LfiOa
2 a

2,60
2.40 
4

23
4

50
1,60

.35
2.40 
3

4 75 a 5
4 8Ü a 5,SO
0,50 a 0,55

2.60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
.3,90 
2

4,10
5,40
8

6 
7 
3 

31 
35 

1,20 a

!3
17
3,40

a 40 
a 45

2,50

DIh 10 

Pe-ietas

1,90 a
1 a 
1,75 a

18 a 
1,60 a 

39 a
0. 70 a 

30 a
1. fiO a
2 a

2.60
2.40 
4

23
4

50
1,60

35
2.40 
3

4.75 a 5
4,80 a 5,SO
0,50 a 0,55

2,60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90

4,10
5,40
8

6 
7 
3 

31 
35 

1,20 a

a 13 
a 17
a 3,40 
a 40 
a 45 

2,50

0,40 a 
0,50 a 
0,65 a 1,20

0,70 0,40 tí 0,70
0,50 a 1
0,65 a 1,20

55 a 
1,20 a 
1 o 
1 a 
0,60 a 
0,80 a 

15
0,45 a 
5 a

70
3,50
2
2
0.80
1,40

0,60
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6  a l l  
1 a 2

55 a 70
1,20 a 3,50 
l a 2 
1 a 2 
0,60 a 0,80 
0,90 a 1 40 

15
0,45 a 0,(.0 
5 a 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a

II
2

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 I 0,80
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

8
8
4

11
11

a 10 
a 6 
a 14 
a 13

8
8
4

11
11

a 10 
a 6 
a ¡4 
a 13

0,15 a 0,20, 0,15 a 0,20
25 o 36 25 a 36

2,40
0,25 a 4 
0.25 a 1 

50 a 64

0,50 u 0,90 
0,50.a 0,90 
0,40 a 0,65

2,40
0 25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a .0,90 
0,40 a 0,65

H . B  O  I  O  S

níii il

PdjSQbKH

1,90 a 2,60
1 a 2,40
1,75 a 4

18 a 23
1.60 a 4 

39 a 50
0,70 a 1,60

30 a 35
1.60 a 2,40
2 a 3

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

2,60 a 4,10
1,75 a 5,40
3 a S
4,80 
3,90 
2

6
7
3

3!
35

a 13 
a 17 
a .3,40 
a 40 
a 45

1,20 a 2,.50

0,40 a 0,70
0.50 a 1
0,65 a 1,20.

55 a 70
1,20 a 3,50
1 a 2
1 a 
0,60 a 
0.90 a 

15
0,45 a 0,60 
5 a 10

2
0,80
1,40

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a

11
2

0.1,0 a 0,80 
0,80
0,25 a 0,90

8
8
4

11
II

a 10 
a 6 
a 14 
a 13 

0,15 a 0,20 
25 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a ! 

K) a 64

0,50 a 0,90
0,50 a 0,9!)
0,40 a 0,65

Din 12 

Pesuta.si

1,90 a 2,60
1 a 2,40
1.75 a 4

¡8 a 23
1.60 a 4 

39 a 50
0,T0 a 1.60

30 a 35
1.60 a 2,40
2 a 3

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

8
8
4

II
11

2,60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

4,10
5,40
8

6 
7 
3 

31
35 a 45 

1,20 a 2,50

1.3
17
3,40

40

0,40 a 
0,50 a 
0,6.5 a

55 a 70
1,20 a 
I . a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a
5 a

3,50
2
2
0.80
1,40

0,60
10

0.85 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0.06 
6 a 
1 a 
0,60 a 
0,80 
0,25 a

11
2
0,80

0,90

a 10 
a 6 
a 14 
a 13

0,15 a 0,20
25 a 36

2,40
0.25 a 4 
0,25 a . I 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Din 13 

Pelotas

1,90 a 2,60
1 a 2,40
1,75 a 4

18 a 23
1.60 a 4 

39 a 50
0,70 a 1,60

30 a 35
1.60 a 2,40
2 a 3

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

2,60 a 
1,75 e 
3 a 
4,80 
3,90 
2

4,10
5,40
8

6 
7 
3 

31 
35 

1,20 a

a 13
a 17
a 3,-'lü
a 40 
a 45

2,50

0,70' 0,40 a 
i I 0,50 a 
1,20 0,65 a

0,70
1
1,20

55 a 70
1,20 a 
I a 
1 a 
0.60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
5 a

3,50
2
2
0,80
1,40

■ 0,60 
10

0,85 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,60 a 
0,60 
0,25 a

11 
2
0,80

0,90

8
8
4

11
11

a 10 
a 6 
a 14 
a Í3

Dili U 

P e s o t K H

1,90 a 2,60
1 a 2,40
1,75 a 4

18 a 23
1.60 a 4

39 a 50 
,0.70 a 1,60
30 a 35

1.60 a 2,40
2 a 3

4,75 a 5
4,80 a 6,80
0,50 a 0,55

2,60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

6
7
3

31
35

8 
S 
4 

H 
11

25 a 36 25 a .16

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 04

0,50 a 0,90 
. 0,50 a 0,90 

0,40 a 0,65

4,10 
5,40 
8 '

13
17
3,40

40
a 45

1,20 a 2,50

0,40 a 0,70 
0,50 a [ 
0,65 a 1,20

56 a 
1,20a 
I a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
5 a

70
3.50
2
2
0,S0
1,40

0,6ü
10

0,65 
0,33 
0,i0 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
I a 
0,60 a 
0,80 
0,25 a

II
2
0,80

0,90

10
6

a 14 
a 13

0,15 a' 0.20 0,15 a 0,20

2,40
0,25 a 4 
0,23 a 1 

.50 a 84

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

l l í K  IS

1,90 a
1 a 
1,75 a

18 a 
1,6'3 a 

39 a 
0,70 a 

30 a 
1.60 a
2 a

2,60
2,40
4

23
4

50 - 
1.60 

35 
2,40. 
3

4,75 8 5
1,80 a 5,80'
0.50 a 0,55

2,60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

4,10.
5,40.
8

6
7
3

31
35

t,20 a

13
17
3,40

40
45
2,50

0,40 a 
0,5 ) a 
0,65 a

0,70
I
1,20

55 a 
1,20 a 
1 a 
I a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
5 a

70
3,50
2
2
0,80
1,40

0,60
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,60 a 
0,80 
0,25 a

II
2
0,80

0,90

8
8
■4
11
11

a 10 
a 6 
a 14 
a 13 

0,15 Q 0,20 
25 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

lini' ' J l

li

4»1«

11
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Núntem y peso de las reses sacrificadas durante los dms que se expresan

D Í A S

^  I B  e i Ü  I  X .  O  O -  H  A . O  ©

VíicííR Tenierns Lmipiren̂ LecliHles Cernios V h c h s Terneras LHiiHres l.edmles CerJos

11 138 U 5 2 .9 7 7 32 4 2 .4 2 0 ,4 6  4 4 1 ,1 9 1 .7 2 1 ,1 182 ,9
1 6 .1 5 6 ,9

173 20 3 . ^ 186 5 2 .9 8 4 ,1 1 .3 7 3 ,9 2 5 .7 9 7 ,2 *

II 2 5 0 190 3  7 5 9 7 3 ,7 8 8 ,9 12 7 0 6 .8 2 8 7 1 5

u
167 10 2 .0 5 0

*
32 165 4 6 .3 3 2 1.2*14,4 1 5 .6 9 0 215 , 1 1 5 .1 4 0 ,5

14 152 35 1 .3 5 4 > * 3 9 .9 6 8 ,9 2 .4 4 6 ,3 1 0 .4 3 1 ,4 • *

15 • » a > * * * * __ _

8 B 9 3 7 9 1 3 .4 9 4 64 351 9 5 5 .5 4 3 ,0 2 4 ,1 8 2 ,4 1 0 2 .3 5 4 ,7 3 9 7 ,3 3 1 .2 9 6 ,7

D erechos deven gados

D ÍA S
SrtiigrÍHS QueniH-

tlero 'Degüello [„ocación Mondon-
l îiería

T r a n s 
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por ve nt a  
de reses

3 por 300 
por ve nt a  
de piensos

Mercado 
de Gana

dos
T O T A L

aBNe.RAL

í^eseths Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9
10 
11 
12
13
14
15

16
•

t

45,50 
45 50 
30

15,00

3.'84,05 
5.059,40 
5.488,90

4.07*0,35
2.346,65

344.95 
448,40
152.85 
346,00 
375,05
217.85
351.95

2.717,0,1
2.977.20
3.859,35

2.193,90 
1 558 m 

> ,

2.861,96
3.F42.90
3.370,65

960
3 034 . 
1,984,00 

978

791,20 
770.45 
,588,55 
915,95 
903,15 
800,10 
860,'.5

195.95

»

44,71

174,70
60.10

172.40

27
78.10
70.50

»

9

b

386,10 
348 19 
330,14 
134,27 
256,31 
284,39 
25,9,92

10.855 50 
13 35-M4 
13.958,84 
9.537,08 

10 819.76
7.315.52
2.520.52

!6 168.50 20 549,35 9.267 95 13 933,00 16.782,40 5.559,53 195,25 44,71 602,80 • 1.999,95 61.419,36

Niitupio y peso de tas terneras objeto de contratación en ei Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
' procedencia, durante ios dias que se expresan

7N1 r r  iwi: H  n  O X* K  O  G  B  D  E IvT O  I  A  "ST X* XI E  O  t  O  S

DÍAS
ííe reses De kilogramos De Casi i U n De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

9
10 
11 
19 
13 
H 
15

298
301
44U

403
316

¡3 949,2 
17.794,9 

. a1.958,2

I9..'*31.2 
14 81,9

3,73 a 4,85 
3,78 a 4,85 
4,13 a 4,87

4,01 à 4,87 
4,61 B 4,87 
4,35 a 4,87

3.78 a 4,35
3.78 a 1,35 
3,69 a 4,35

3,76 a 4,26 
3,91 a 4 52 
3,48 a 4

3,65 a 3,91 
5,6a a 3,91
3.35 a 4

3.35 a 3,61
3.35 a 3,91
3.35 a 3,83

3.78 a 4,35
3.78 a 4.35 
3,69 a 4,35

3,65 a 4 61 
3 91 a 4,52 
3,48 a 4

1.874 87.415,4

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de ta carne de reses vacnnas mayores, lanares y cerdtas

CLASE DE GANADO

Vacuno major .

Laiiur..

Cerdio.

Vacuno iniijor . .  
L a n a r .
C erd lo .

Vacas. . . .  
Cebones..
Toros.
Huevea, 
t oraeros. 
Carneros... 
Ovejas.
Cabras.
Castellanos.......
A nda lu ces ... ..
Fxtrenreños........
Murcianos...........
Mallonjuines —
VItorianos........-
Corraleros..........

3 17 
3.41
3,65
9,86
3,80
3

a 3,40 
a 3,48 
a 3 ,74 
a 3,43 
a 4

3„55
3,86

3? 14, O  H I I D I O S  X 3 I A . E . I O S

Día 10 Día 11 Día 12 Día 13 Día 14

Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas

3,17 a 3,46 
3.41 a 3.48 
3,65 a 3,74 
2,96 a 3,43 
3,80 a 4 
3

3 04 a 3,48 
3,48 a 3,69 
3,61 a 3,74 
2,87 a 3,48 
3,80 a 4 

■

«
»
j
■

3 a 3,48 
2,96 a 3,48 
3 65 a 3,72 
3,30 a 3.46 
3,80 a 3,95

»

3,13 a 3,43 
3,48
3,53 a 3,72
3,41
3,90

2,40 a 2,00 » 2,70 a 2,00 »

2,17 a 2,18 
>

;
i »

2,10 a 2,18 »

*
1

*
■ -

Día 15

Pesetas

9,91 a 3,18 
3,48
•L69 a 3.80 
3,14 a  3,43 
3,80 a 3,05

2,80 a 2,90 

9,10a9,!5

-
5.55 3.60 3,52 3,53
3.86 391 > 3,93 3 SO
2,37 • * 2,31

3,53
3,88
2,10

1 M P R E N 'l' A M U N I C I P A L


